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Articulo de oficio.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas: á todos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que, en uso de la autoriza
ción concedida al Gobierno por la ley 
de 17 de julio de este año, He venido 
en resolver, conformándome con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, que 
rija desde su publicación en la Penín
sula é Islas adyacentes, la siguiente

LEY
de Instrucción pública.

SECCION PRIMERA.

DE LOS ESTUDIOS.

TÍTULO I.

DE LA, PRIMERA ENSEÑANZA.

Artículo 1.° La primera enseñanza 
se divide en elemental y superior.

Art. 2.° La primera enseñanza ele
mental comprende:

Primero. Doctrina cristiana y no
ciones de Historia sagrada, acomoda
das á los niños.

Segundo. Lectura.
Tercero. Escritura. , ,
Cuarto. Principios de Gramática 

castellana, con ejercicios de Ortografía.
Quinto. Principios de Aritmética,

pueblo ó á distancia tal que puedan los 
niños concurrir á ella cómodamente, 
serán amonestados y compelidos por la 
Autoridad y castigados en su caso con 
la multa de 2 hasta 20 rs.

Art. 9.° La primera enseñanza ele
mental so dará gratuitamente en las es
cuelas públicas á los niños cuyos pa
dres, tutores ó encargados no puedan 
pagarla, mediante certificación expedi
da al efecto por el respectivo Cura 
párroco y visada por el Alcalde del 
pueblo. .

Art. 10. Los estudios de la prime
ra enseñanza no están sujetos á deter
minado número de cursos: las leccio
nes durarán todo el año, disminuyéndo
se en la canícula el número de horas 
de clase. r

Art. 11. El Gobierno procurará 
que los respectivos Curas párrocos 
tengan repasos de Doctrina y Moral 
cristiana para los niños de las Escuelas 
elementales, lo menos una vez cada 
semana.

TÍTULO II.

DE LA SEGUNDA ENSEÑANZA.

Art. 12. La segunda enseñanza 
comprende:

Primero. Estudios generales., 
Segundo. Estudios de aplicación á 

las profesiones industriales.
Art. 13. Los estudios generales 

de segunda enseñanza se harán en dos 
períodos: el primero durará dos anos, 
y el segundo cuatro.
* Art. 14 Los estudios generales del 
primer período de la segunda enseñan
za son:

Doctrina cristiana é Historia sagrada.
Gramática castellana y latina.
Elementos de Geografía.
Ejercicios de Lectura, Escritura, 

Aritmética y Dibujo.
Art. 15. Los estudios generales 

del segundo período son:
Religión y Moral cristiana.
Ejercicios de análisis, traducción y 

composición latina y castellana.

con el sistema legal de medidas, pesas 
y monedas.

Sexto. Preves nociones de Agricul
tura, Industria y Comercio, según las 
localidades.

Art. 3.° La enseñanza que no abra
ce todas las materias expresadas, se 
considerará como incompleta para los 
efectos de los artículos 100,102,103, 
181 y 189.

Art. 4.° La primera enseñanza su
perior abraza, ademas de una pruden
te ampliación de las materias compren
didas en el art. 2.°: ,

Primero. Principios de Geometría, 
de Dibujo lineal y de Agrimensura.

Segundo. Rudimentos de Historia 
y Geografía especialmente de España.

Tercero. Nociones generales de Fí
sica y de Historia natural acomodadas 

1 á las necesidades mas comunes de la 
vida.

Art. 5.° En las enseñanzas elemen
tal y superior de las niñas se omitirán 
los estudios de que tratan el párrafo 
sexto del art. 2.° y los párrafos prime
ro y tercero del art. 4.° reemplazán
dose con:

Primero. Labores propias del sexo.
Segundo. Elementos de Dibujo apli

cado á las mismas labores.
Tercero. Ligeras nociones de Hi

giene doméstica.
Art. 6.° La primera enseñanza se 

dará, con las modificaciones convenien
tes, á los sordo-mudos y ciegos en 
los establecimientos especiales que hoy 
existen y en los demas que se crearán 
con este objeto; sin perjuicio de lo que 
se dispone en el art. 108 de esta Ley.

Art. 7.° La primera enseñanza ele
mental es obligatoria para todos los es
pañoles. Los padres y tutores ó encar
gados enviarán á las escuelas públicas 
á sus hijos y pupilos desde la edad do 
seis años hasta la de nueve; á no ser 
que les proporcionen suficientemente 
esta clase de instrucción en sus casas ó 
en establecimiento particular.

Art. 8.° Los que no cumplieren 
con este deber, habiendo escuela en el

Rudimentos de lengua griega.
Retórica y Poética. '
Elementos de Historia universal y 

de la particular de España.
Ampliación de los elementos de Geo

grafía. ,
Elementos de Aritmética, Algebra y 

Geometría.
Elementos de Física y Química.
Elementos de Historia natural.
Elementos de Psicología y Lógica.
Lenguas vivas. Los Reglamentos 

determinarán cuáles se han de enseñar 
y estudiar en este período.
* Art. 16. Son estudios de aplica
ción:

Dibujo lineal y de figura.
Nociones de Agricultura.
Aritmética mercantil.
Y cualesquiera otros conocimientos 

de inmediata aplicación á la Agricultu
ra, Artes, Industria, Comercio y Náu
tica, que puedan adquirirse sin mas 
preparación científica que la que ex
presa el art. 18.

Art. 17. Para principiar los estu
dios generales de la segunda enseñanza 
se necesita haber cumplido nueve años 
de edad y ser aprobado en un exámen 
general de las materias que abraza la 
primera enseñanza elemental completa.

Art. 18. Para pasar á los estudios 
de aplicación correspondientes á la se
gunda enseñanza se requiere haber 
cumplido 10 años y ser aprobado en 
un exámen general de las materias que 
comprende la primera enseñanza su
perior.

Art. 19. En el primer período de 
la segunda enseñanza las lecciones du
rarán todo el año, disminuyéndose en 
la canícula el número de horas de clase.

Art. 20. Para pasar al segundo 
período de la segunda enseñanza se re
quiere haber sido aprobado en un exá
men general de las materias que con
tiene el primero.

Art. 21. En el segundo período 
empezarán las lecciones el dial." de 
setiembre y terminarán el 15 de junio.

Art. 22. Los Reglamentos fijarán
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la duración del curso en cada una de 
las enseñanzas de aplicación, y el nú
mero de cursos de que ha de constar 
cada una de ellas.

Art. 23. Terminados los estudios 
generales de segunda enseñanza, y 
probados los seis cursos, podrán los 
alumnos ser admitidos al examen del 
grado de Bachiller en Artes.

Art. 24. Terminados los estudios 
de aplicación correspondientes á la se
gunda enseñanza, los alumnos podrán 
recibir un certificado de peritos en la 
carrera á que especialmente se hayan 
dedicado.

TÍTULO III.

DE LAS FACULTADES Y DE LAS ENSEÑAN
ZAS SUPERIOR Y PROFESIONAL.

Art. 25. Pertenecen á estas tres 
clases las enseñanzas que habilitan para 
el ejercicio de determinadas profesiones.

Art. 26. Para matricularse en las 
Facultades se requiere haber obtenido 
título de Bachiller en Artes.

Art. 27. Para ingresar en las Es
cuchas superiores, los Reglamentos de
terminarán si ha de exigirse el mismo 
grado, ó en su lugar una preparación 
equivalente do estudios generales ó de 
aplicación de la segunda enseñanza. 
Estos estudios no durarán menos de los 
seis anos que se requieren para el ba
chillerato en Artes.

Art. 28. Igualmente determinarán 
los Reglamentos qué parle de los 
estudios generales ó de aplicación de 
la segunda enseñanza se ha de exi
gir ájos alumnos que hayan de matri
cularse en las escuelas profesionales; 
entendiéndose que la duración de aque
llos estudios prévios ha de ser menor 
que la señalada en el artículo prece
dente.

Art. 29. Después del grado de Ba
chiller en Artes ó de los estudios pre
paratorios prescritos en los artículos 
27 y 28, se exigirán uno ó mas años 
de ampliación, según la índole de las 
facultades ó carreras á que hayan de 
dedicarse los alumnos, y en la forma 
que determinen los Reglamentos.

Art. 30. Ninguna facultad ni car
rera superior ó profesional podrán ex
ceder de siete años en la duración de 
sus estudios, inclusos los de amplia
ción. En las facultades se exigirán uno 
ó dos años mas para el grado de 
Doctor.

CAPITULO I.

Be las Facultades.

Art. 31. Habrá seis facultades, á 
saber:

De Filosofía y Letras.'De Ciencias 
exactas, físicas y naturales. De Far
macia. De Medicina. De Derecho. De 
Teología.

Art. 32. Los estudios de facultad 
se harán en tres períodos, que habili
tarán respectivamente para los tres | 
grados académicos de Bachiller, Li
cenciado y Doctor. No podrán los alum
nos pasar de un período á otro sin ha
ber recibido el grado correspondiente.

Art. 33. Los estudios propios de 
la facultad de Filosofía y Letras son:

Literatura general. Lengua y Lite
ratura griega. Literatura latina. Lite
ratura de las lenguas neolatinas. Lite- 
teratura do las lenguas de origen teu
tónico. Literatura española. Historia 
universal. Historia de España. Filoso
fía. Historia de la Filosofía.

I A la facultad de Filosofía y Letras 
corresponden también los estudios de 
Hebreo y Caldeo, Arabe y demas len
guas orientales, cuya enseñanza tenga 
por conveniente establecer el Gobierno.

Art. 34. La facultad de ciencias 
exactas, físicas y naturales comprende 
las estudios siguientes:

• Algebra, geometría y trigonometría.
Geometría analítica.
Cálculo diferencial c integral.
Geometría descriptiva.
Geodesia.
Mecánica.
Física.
Astronomía.
Geografía física y matemática.
Química.
Análisis química.
Mineralogía,
Botánica.
Zoologia.
Geología.
Ejercicios gráficos y trabajos prác

ticos.
Art. 35. La facultad de Ciencias 

exactas, físicas y naturales se dividirá 
en tres secciones, á saber:

De Ciencias físico-matemáticas, de 
Ciencias químicas y de Ciencias natu
rales.

Los reglamentos determinarán los 
estudiosque ha do comprender cada una 
de ellas.

Art. 36. Los estudios de la facul
tad de Farmacia son,

Química.
Análisis química.
Mineralogía.
Botánica.
Zoologia.
Historia natural aplicada á la Far

macia, con su materia farmacéutica.
Farmacia químico-inorgánica.
Farmácia q uímico-orgánica.
Análisis química aplicada á la Far

macia.
Práctica de las operaciones farma

céuticas.
Historia crítico-literaria de la fa

cultad.
Art. 37. Los estudios de la facul

tad de Farmacia se organizarán de mo
do que, recibido el grado de Bachiller 
y aprobada la práctica suficiente, pue
da obtenerse, prévios los ejercicios 
que determine el Reglamento, título 
de Farmacéutico habilitado. Este título 
solo dará derecho para ejercer la profe
sión en pueblos que no pasen do 5,000 
almas. * ,

Art. 38. Los estudios de la facul
tad de medicina son:

Lengua y literatura griega.
Física esperimenlal.
Química.
Mineralogía.
Botánica.
Zoologia.
Geología.
Aplicación de la física, química é 

historia natural á la medicina.
Anatomía.
Fisiología.
Higiene. ‘
Patología.
Terapéutica.
Materia médica.
Obstetricia.
Operaciones quirúrgicas.
Clínica.
Medicina legal.
Toxicologia.
Historia crítico literaria de la me

dicina.
Art. 39. Los estudios déla facul

tad de medicina se organizarán de mo

do que, recibido el grado de bachiller, 
pueda obtenerse, prévios los ejercicios 
que el reglamento prescriba, título de 
médico-cirujano habilitado. Este título 
solo dará derecho para ejercer la pro
fesión en pueblos que no pasen de 5,000 
almas.

Art. 40. Queda suprimida la en
señanza de la cirujia menor ó minis
trante.

El reglamento determinará los cono
cimientos prácticos que se han de* exi
gir á los que aspiren al título de prac
ticantes.

Art. 41. Igualmente determinará 
el reglamento las condiciones necesa
rias para obtener el título de matrona 
ó partera.

Art. 42. El gobierno dictará las 
disposiciones necesarias para que, por 
medio de estudios suficientes, puedan 
pasar de una clase á otra los actuales 
profesores del arte de curar, tomando 
en cuenta los estudios, el tiempo y los 
gaslos de las respectivas carreras.

Art. 43. Los estudios de la facul
tad de derecho son:

Literatura latina.
Literatura española.
Filosofía.
Historia de España.
Prolegómenos de derecho.
Historia é instituciones del derecho 

romano.
Instituciones del derecho civil, pe

nal, mercantil, político y administra
tivo de España.

Economía política.
Historia y ampliación del derecho 

civil, penal y mercantil de España, 
con el estudio de los códigos y fueros 
provinciales.

Instituciones de derecho canónico.
Historia de la iglesia, de sus conci

lios y colecciones canónicas.
Disciplina general de la iglesia, y 

particular de la de España.
Teoría y práctica de los procedi

mientos judiciales.
Oratoria forense.
Ampliación del derecho adminislra- 

vo en sus diversos ramos.
Estadística.
Derecho internacional común y par

ticular de España.
Legislación comparada.
Art. 44. La facultad de derecho, 

se dividirá en tres secciones; de leyes, 
de cánones y de administración.

Art. 45. El grado de bachilller en 
derecho Será común para las tres sec
ciones.

Los reglamentos determinarán que 
estudios deban hacerse para obtener 
los grados de licenciado y doctor en 
cada una de ellas; disponiendo las ense
ñanzas de suerte que, con un año mas 
de estudios, los licenciados en cánones 
puedan recibir este mismo grado en le
yes, y los de leyes en cánones.

El grado de doctor en derecho lo es 
juntamente en leyes y cánones, y los 
que á él aspiren completarán los estu
dios de ambas secciones en la forma que 
prescriban los reglamentos.

Los licenciados en administración 
ascenderán al doctorado en la sección 
respectiva con los estudios que en los 
mismos reglamentos se determinen.

Art 46. No se hará novedad por 
ahora en los estudios de la teología que 
hoy se dan en las universidades.

Se reserva al gobierno la facultad 
de hacer uso, con respecto á ellos, de 
la autorización que le concede la ley 
de 17 de julio último, cuando se veri
fique el arreglo definitivo de los mis

mos estudios en los seminarios conci
liares, ó antes, si pareciere conve
niente.

CAPITULO II.

Be las enseñanzas superiores.

Art. 47. Son enseñanzas supe
riores:

La de ingenieros de caminos, cana
les y puertos.

La de ingenieros de minas.
La de ingenieros de montes.
La de ingenieros agrónomos.
La de ingenieros industriales.
La de bellas artes.
La de diplomática.
La del notariado.
Art. 48. La carrera de ingenieros 

de caminos, canales y puertos com
prende los estudios siguientes:

Algebra, geometría y trigonometría.
Geometría analítica.
Física.
Química.
Mineralogía.
Geología.
Cálculo diferencial é integral.
Geometría descriptiva y sus aplica

ciones.
Geodesia.
Mecánica.
Estudio de máquinas.
Estereotomia.
Construcción general.
Principios generales de arquitectura.
Carreteras y ferro-carriles.
Río s y canales, abastecimiento de 

aguas y saneamiento de terrenos.
Puertos y faros.
Telegrafía.
Derecho administrativo y economía 

política, con aplicación á las obras pú
blicas.

Dibujo topográfico y de paisaje.
Ejercicios gráficos.
Estudios prácticos y formación de 

proyectos.
Art. 49. La carrera de ingenieros 

de minas comprende ios estudios si
guientes:

Algebra, geometría y trigonometría.
Geometría analítica.
Cálculo diferencial é integral.
Geometría descriptiva.
Estereotomia. •
Geometría subterránea.
Geodesia.
Mecánica.
Física.
Química.
Análisis química.
Mineralogía.
Botánica.
Zoología.
Geología.
Metalurgia.
Docimasia.
Construcción.
Laboreo.
Legislación de minas, y derecho ad

ministrativo aplicado á la mineria.
Dibujo topográfico y de paisaje.
Ejercicios gráficos.
Estudios prácticos, y redacción y 

formación de proyectos.
Art. 50. Los estudios de la car

rera de ingenieros de montes son:
Algebra, geometría y trigonometria.
Geometría analítica.
Geometría descriptiva.
Geodesia.
Física.
Química.
Mineralogía.
Botánica.
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Zoología.
Geología.
Principios generales de dasanomia.
Dasog rafia.
Fisiografía forestal.
Dasólica.
Baso tecnia.
Dasocresia.
Construcción forestal.
Derecho administrativo aplicado á 

los montes.
Historia de la dasonomía.
Ejercicios gráficos.
Trabajos prácticos.
Art. 51. La carrera de ingenieros 

agrónomos comprende:
Algebra, geometría y trigonometría.
Geometría analítica.
Geometría descriptiva
Geodesia.
Mecánica.
Física.
Química.
Análisis química.
Mineralogía.
Botánica.
Zoología.
Geología.
Principios generales de agronomía.
Fisiografía agrícola.
Fitotecnia y zootecnia.
Industria rural.
Economía rural.
Historia crítica de la agronomía.
Ejercicios gráficos.
Trabajos prácticos.
Art. 52. La carrera de ingenie

ros industriales comprende:
Algebra, geometría y trigonometría.
Geometría analítica.
Cálculo diferencial é integral.
Mecánica analítica.
Geometría descriptiva y sus aplica

ciones.
Estereotomia.
Física esperimental.
Física industrial.
Mecánica industrial.
Química general.
Química industrial.
Análisis química.
Mineralogía y geología.
Construcción de máquinas.
Construcciones industriales.
Metalurgia y docimasia.
Economía política con aplicación á la 

industria y legislación industrial.
Dibujo y ejercicios gráficos.
Trabajos prácticos y formación de 

proyectos.
Art. 53. La carrera de ingenieros 

industriales se dividirá en dos seccio
nes: de ingenieros mecánicos, y de 
ingenieros químicos.

En los reglamentos se especificará qué 
estudios han de exigirse para obtener 
cada uno de estos títulos.

Art. 54. Los reglamentos deter
minarán los estudios y trabajos prácti
cos que deben hacer los ayudantes y 
demas subalternos de los cuerpos de 
ingenieros, así como los aspirantes á 
ingenieros industriales y los peritos 
agrícolas.

Art. 55. En la carrera de bellas 
arles se comprenden las de pintura, 
escultura, arquitectura y música.

Art. 56. Los estudios de pintura 
y escultura son:

Anatomía pictórica, 
Perspectiva.
Estudio del antiguo.
Estudio del natural y ropajes.
Colorido. .
Paisaje.
Composición aplicada á la pintura y 
á la escultura.

Modelado.
Teoría é historia de las bellas arles.
Se agregarán á los estudios de pin

tura y escultura las clases de grabado 
que determine el reglamento.

El mismo espresará los estudios que 
han de exigirse para obtener el título 
de profesor de cada una de estas partes.

Art. 57. La carrrera de arquitec
tura abraza:

Algebra, geometría y trigonometría.
Geometría analítica.
Cálculo diferencial é integral.
Topografía.
Geometría descriptiva.
Estereotomia.
Mecánica aplicada.
Mineralogía.
Geología.
Construcciones civiles é hidráulicas.
Historia de la arquitectura; análisis 

de los monumentos de todas las épocas.
Composición.
Arquitectura legal.
Dibujo y trabajos prácticos.
Art. 58. Los estudios de maestro 

compositor de música son los si
guientes:

Estudio de la melodía.
Contrapunto.
Fuga.
Estudio de la instrumentación.
Composición religiosa.
Composición dramática.
Composición instrumental.
Historia critica del arte musical.
Composición libre.
Un reglamento especial determinará 

todo lo relativo á las enseñanzas de mú
sica vocal é instrumental y declama
ción, establecidas en el real Conservato
rio de Madrid como asimismo á los estu
dios preparatorios, matrículas, exáme
nes concursos públicos y espedicion de 
los títulos propios de estas profesiones.

Art. 59. La carrera de diplomá
tica abraza los estudios de:

Paleografía general.
Paleografía crítica.
Latín de los tiempos medios, y cono

cimiento del romance, del lemosin y 
gallego.

Aljamia.
Arqueología y numismática.
Bibliografía: clasificación y arreglo 

de archivos y bibliotecas.
Historia de España en los tiempos 

medios.
Ejercicios prácticos.
Art. 60. Los estudios do la carre

ra del notariado son:
Prolegómenos de derecho.
Derecho civil español.
Nociones de derecho mercantil, ad

ministrativo y penal, en lo concernien
te al ejercicio en la fé pública.

Otorgamiento de instrumentos pú
blicos.

Teoría y práctica de los procedi- 
mienfos judiciales.

Paleografía.

CAPITULO III.

De las enseñanzas profesionales.

Art. 61. Son enseñanzas profesio
nales:

La de Veterinaria.
La de Profesores mercantiles.
La de naútica.
La de maestros de obras, Aparejado

res y Agrimensores.
La de Maestros de primera ense

ñanza.
Art. 62. La carrera de veterina

ria comprende: ,

Elementos de química y física.
Nociones de historia natural.
Anatomía general y descriptiva de 

todos los animales domésticos, fisiolo
gía, higiene, patología, terapéutica, 
farmacología y arte de recetar, obs
tetricia, medicina operatoria y clínica 
con aplicación á las mismas especies 
do animales.

Elementos de agricultura aplicada.
Zootecnia.
Arte de forjar y de herrar.
Veterinaria legal.
Policía sanitaria.
Historia crítica de estos ramos.
Art. 63. Elreglamenlo determina

rá qué parle de estos estudios y qué 
práctica habrán de exigirse para obte
ner el título de veterinario de segunda 
clase y demás títulos de auxiliares su
balternos.

Art. 64. Los estudios correspon
dientes á la enseñanza de los profesores 
mercantiles abrazarán las materias que 
siguen:

Aritmética y algebra mercantil.
Metrcfogia universal.
Sistemas monetarios.
Teneduría de libros con aplicación 

al comercio, fábricas, talleres y ofici
nas públicas y particulares.

Cálculo mercantil aplicado á toda 
clase de negociaciones.

Práctica de comercio.
Geografía y estadística industrial y 

comercial.
Elementos del derecho mercantil 

español y legislación de aduanas.
Economía política, con sus aplicacio

nes al comercio.
Historia general del comercio.
Elementos de derecho internacional 

mercantil.
Conocimiento de las primeras ma

terias y de las manufacturas y obje
tos comerciales que con ellas se fa
brican; y nociones de física y química 
indispensables para este estudio.

Art. 65. Los estudios de la ense
ñanza de náutica son:

Aritmética, algebra, geometría y tri
gonometría.

Geografía física y política.
Física esperimental.
Cosmografía.
Pilotaje y maniobras.
Dibujo lineal, topográfico, geográfi

co é hidrográfico.
Estudios prácticos en los buques.
Geometría descriptiva con aplicación 

á los buques.
Elementos de mecánica aplicada y 

resistencia de materiales.
Construcción y arquitectura naval.
Art. 66. La carrera de náutica 

se dividirá en dos secciones: la de pi
lotos y la de constructores navales.

El reglamento determinará qué par
te de los estudios arriba espresados han 
de probar los que aspiren á obtener 
uno ú otro de aquellos títulos.

Art. 67. La carrera de maestros 
de obras, Aparejadores y agrimensores 
comprende:

Aritmética y Geometría.
Topografía y agrimensura.
Principios generales de Construcción 

y Montea.
Dibujo lineal, topográfico y de edi

ficios.
. Trabajos prácticos y formación de 
proyectos.

El Reglamento determinará qué par
te de estos estudios habrá de exigirse 
para obtener el título correspondiente 
á cada uno de los ramos de esta car
rera.

Art. 68. Los estudios necesarios 
para obtener el título de maestro de 
primera enseñanza elemental son:

Catecismo esplicado de la Doctrina 
cristiana.

Elementos de historia sagrada.
Lectura.
Caligrafía.
Gramática castellana con ejercicios 

prácticos de composición.
Aritmética
Nociones de Geometría, dibujo lineal 

y agrimensura.
Elementos de Geografía.
Compendio de la Historia de España.
Nociones de agricultura.
Principios de educación y métodos 

de enseñanza.
Práctica de la enseñanza.
Art. 69. Para ser maestro de pri

mera enseñanza superior se requiere:
Primero. Haber estudiado las" ma

terias espresadas en el articulo anterior.
Segundo. Haber adquirido nocio

nes de Algebra, de Historia universal 
y de los fenómenos comunes de la na
turaleza.

Art. 70. Para ser profesor de Es
cuela normal se necesita además haber 
eshidiado;

Primero. Elementos de Retórica y 
Poética.

Segundo. Un curso completo de 
Pedagogía, en lo relativo á la prime
ra enseñanza, con aplicación también 
á la de sordo-mudos y ciegos.

Tercero. Derecho administrativo, 
en cuanto concierne á la primera ense
ñanza.

Art. 71. Para ser Maestra de pri
mera enseñanza se requiere:

Primero. Haber estudiado con la 
debida estension en escuela normal 
las materias que abraza la primera en
señanza de niñas, elemental ó superior 
según el título á que se aspire.

Segundo. Estar instruida en prin
cipios de Educación y Métodos de ense
ñanza.

También se admitirán á las Maestras 
los estudios privados, siempre que 
acrediten dos años de práctica en algu
na Escuela-modelo.

Art. 72. Los reglamentos deter
minarán los conocimientos que se ha
yan de adquirir para ejercer las profe
siones no espresadas en este título.

Art. 73. En todas las carreras de 
la enseñanza superior y profesional 
principiarán las lecciones el 15 de se
tiembre, y concluirán el 15 de junio.

En las escuelas superiores, cuyos 
estudios teóricos y práticos pasen de 
diez meses, se hará la distribución de 
las enseñanzas y ejercicios del modo 
que determinen los reglamentos, para 
aprovechar las ventajas de cada esta
ción del año.

Podrá, sin embargo, obligarse á los 
alumnos en ciertos casos á dedicarse du
rante las vacaciones, á estudios prác
ticos, bajo la dirección de los profeso
res, ó en cualquiera otra forma que 
determinen los Reglamentos.

TÍTULO IV.
DEL MODO DE HACER LOS ESTUDIOS.

Art. 74. , Los Reglamentos deter
minarán el orden en que han de estu- w 
diarse las asignaturas, el tiempo que 
ha de emplearse en cada una de ellas, 
y el número de Profesores que ha de 
haber para enseñarlas en cada estable
cimiento. El Gobierno, oido el Real 
Consejo de Instrucción pública, podrá 
modificar, disminuir ó aumentar las
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te premios que podrán consistir en di
plomas especiales, medallas, obras é 
instrumentos, y en la relevación del 
pago de derechos de matrícula, grados 
y títulos.

TITULO V.

De los libros ele testo.

Art. 86. Todas las asignaturas de 
la primera y segunda enseñanza, las 
do las carreras profesionales y supe
riores y las de las facultades hasta el 
grado de licenciado, se estudiarán por 
libros de texto: estos libros serán seña
lados en listas que el gobierno publica
rá cada tres años.

Art. 87. La doctrina cristiana se 
estudiará por el catecismo que señale 
el prelado de la diócesis.

Art. 88. La gramática y ortogra
fía de la academia española serán tex
to obligatorio y único para estas mate
rias en la enseñanza pública.

Art. 89. Se señalarán libros de 
texto para ejercicios do lectura en la 
primera enseñanza. El gobierno cuida
rá de que en las escuelas se adopten, 
ademas de aquellos que sean propios 
para formar el corazón de los niños, 
inspirándoles sanas máximas religiosas 
y morales, oíros que los familiaricen 
con los conocimientos científicosé indus
triales mas sencillos y de mas general 
aplicación á los usos de la vida; tenien
do en cuenta las circunstancias parti
culares de cada localidad.

Art. 90. En las demas materias 
de la primera enseñanza no pasará de 
seis el número de obras de testo que 
se señalen para cada asignatura, ni de 
tres el de las que se aprueben para las 
asignaturas de segunda enseñanza é 
instrucción superior y profesional.

Art. 91. Para proveer de obras de 
texto aquellas asignaturas en que no 
las haya á propósito, el gobierno abri
rá concursos, ó atenderá por otro me
dio á las necesidades de la enseñanza, 
oyendo siempre al real consejo do ins
trucción pública.

Art. 92. Las obras que traten de 
religión y inoral, no podrán señalarse 
de texto sin prévia declaración de la 

' autoridad eclesiástica, de que nada con
tienen contra la pureza de la doctrina 
ortodoxa.

Art. 93. De los libros que el go
bierno se propusiere señalar para ejer
cicios de lectura en la primera ense
ñanza, se dará conocimiento á la auto
ridad eclesiástica con la anticipación 
conveniente.

TITULO VI.

De los estudios hechos en país 
eslrangero.

Art. 94. Serán admitidos á incor
poración, en los establecimientos lite
rarios, los años académicos cursados 
en pais eslranjero; siempre que se acre
diten hechos con buena nota los estu
dios al efecto requeridos en nuestras 

: escuelas, y en igualdad de eslension y 
i tiempo; completándose encaso contra

rio las materias ó el tiempo que fal- 
: taren.

Art. 95. Para cada incorporación será 
necesaria una autorización especial del 

¡ gobierno, que podrá concederla, oido 
el real consejo de instrucción pública. 
Los agraciados pagarán los derechos 
de matrícula que habrían satisfecho 

! si hubieran estudiado en España.
| Art. 96. El gobierno podrá, por

materias que quedan asignadas á cada 
enseñanza, siempre que así lo exija el 
mayor lustre de los estudios, ó lo acon
sejen los progresos de los conocimien
tos humanos.

Art. 75. Desde que se principie la 
segunda enseñanza, asi en ella como 
en los ulteriores estudios que se exijan 
académicamente, nadie se podrá matri
cular sin haber sido aprobado en el cur
so anterior, según el orden establecido, 
y haber satisfecho los derechos de ma
trícula que se señalan en la tarifa ad
junta á esta Ley.

Sin embargo, cualquiera podr¿í ma
tricularse en las asignaturas que le 
convenga, pagando los correspondien
tes derechos dé matrícula, y obtener, 
prévio examen, certificación de asisten
cia y aprovechamiento; pero los estu
dios hechos de esta suerte no produci
rán efectos académicos sino para las 
carreras cuyos Reglamentos lo per
mitan.

Art. 76. Se estudiarán en las fa
cultades de Filosofía y Letras y en la de 
Ciencias exactas, físicas y naturales, 
las materias pertenecientes á ellas que 
forman parte de otras facultades ó car
reras; y los estudios comunes á varias 
enseñanzas se harán en una misma cá
tedra, á no impedirlo la situación del 
establecimiento ó el excesivo número 
de alumnos.

Art. 77. Los estudios hechos aca
démicamente en una carrera, serán de 
abono para todas las demas en que se 
exijan.

Art. 78. Se prohíbe la simultanei
dad de los cursos académicos exigidos 
para cada carrera, así como los abonos, 
permutas y dispensas de estudios.

Art. 79. Para obtener los grados 
académicos y títulos de las carreras su
periores y profesionales, será preciso 
sujetarse á exámenes y ejercicios gene
rales sobre las materias que cada grado 
ó título suponga, y satisfacer los dere
chos que para cada caso se señalan 
en la tarifa adjunta á esta ley.

Los reglamentos de las Escuelas su
periores ¿y profesionales determinarán 
las materias de segunda enseñanza y 
de la facultad de ciencias que deben 
probar por medio de examen verifica
do en las mismas Escuelas, los que as
piren á ingresar en ellas.

Art. 80. Los alumnos tendrán por 
punto general en todas las carreras 
dos lecciones diarias á lo ménos y en 
la segunda enseñanza, tres.

Art. 81. Habrá academias, ó ejer
cicios semanales en aquellos estudios 
en que se juzgue conveniente para el 
mayoraprovechamicnto délos alumnos.

Art. 82. En cada establecimiento 
de enseñanza se conferirán los grados 
correspondientes á los estudios que en 
él se hagan, y se verificarán los exá
menes y ejercicios necesarios para ob
tener los títulos profesionales á que 
dén derecho las carreras que en él se 
sigan.

Art. 83. Los exámenes y ejercicios 
para obtener grados y títulos serán pú
blicos en todas las enseñanzas.

Art. 8í. El gobierno publicará 
programas generales para todas las 
asignaturas correspondientes á las di
versas enseñanzas, debiendo los profe- 
«sores sujetarse á ellos en sus espíica- 
ciones: seesceptúan en las facultades 
los estudios posteriores á la licencia
tura.

Art. 85. A los alumnos que so
bresalieren en aplicación, progresos y 
conducta, soles distribuirán anualmen

justas causas, y oido el real consejo de 
instrucción pública, conceder habilita
ción temporal para ejercer sus respec
tivas profesiones en los dominios espa
ñoles á los graduados estrangeros que 
lo solicitaren; siempre que acrediten la 
validez de sus títulos, haber ejercido 
su profesión por seis años, y pagado la 
cantidad que so les señale; la cual no 
podrá esceder de los derechos que se 
exijan por el mismo título en nuestros 
establecimientos. 

SECCION SEGUNDA.

DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA.

TITULO I.

DE LOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS.

CAPITULO I.

De las escuelas de primera enseñanza.

Art. 97. Son escuelas públicas 
de primera enseñanza las que se sos
tienen en todo ó en parte con fondos 
públicos, obras pias ú otras fundacio
nes destinadas al efecto.

Estas escuelas estarán ácargo délos 
respectivos pueblos, que incluirán en 
sus presupuestos municipales, como 
gasto obligatorio, la cantidad necesa
ria para atender á ellas; teniendo en su 
abono los productos de las referidas 
fundaciones.

Todos los años, sin embargo, se con
signará en el presupuesto general del 
Estado la cantidad de un millón de rea
les, por lo menos, para auxiliar á los 
pueblos que no puedan costear por sí 
solos los gastos de la primera ense
ñanza. El gobierno dictará, oido el 
real consejo de instrucción pública, 
las disposiciones convenientes para la 
equitativa distribución de estos fondos.

Art. 98. Los derechos de patro
nato serán respetados por esta ley, sal
vo siempre el de la suprema inspec
ción y dirección que al gobierno cor
responde.

Art. 99. Las escuelas son ele
mentales ó superiores, según que abra
cen las materias señaladas á cada uno 
de estos dos grados de la enseñanza.

Art. 100. En todo pueblo de 500 
almas habrá necesariamente una es
cuela pública elemental de niños, y 
otra, aunque sea incompleta, de niñas.

Las incompletas de niños solo se con
sentirán en pueblos de menor vecin
dario.

Art. 101. En los pueblos que lle
guen á 2,000 almas habrá dos escue
las completas de niños y otras dos de 
niñas.

En los que tengan 4,000 almas ha
brá tres; y así sucesivamente, aumen
tándose una escuela de cada sexo por 
cada 2,000 habitantes, y contándose 
en este número las escuelas privadas; 
pero la tercera parte, á lo menos, será 
siempre de escuelas públicas.

Art. 102. Los pueblos que no lle
guen á 500 habitantes deberán reunir
se á otros inmediatos para formar jun
tos un distrito donde se establezca es
cuela elemental completa, siempre que 
la naturaleza del terreno permita á los 
niños concurrir á ella cómodamente; 
en otro caso cada pueblo establecerá 
una escuela incompleta, y si aun esto
no fuera posible, la tendrá por tempo
rada.

Las escuelas incompletas y las de

temporada se desempeñarán por adjun
tos ó pasantes, bajo la dirección y vi
gilancia del maestro de la escuela com
pleta mas próxima.

Art. 103. Unicamente en las es
cuelas incompletas se permitirá la con
currencia de los niños de ambos sexos, 
en un mismo local, y aun asi con la 
separación debida.

Art. 104. En las capitales de pro
vincia y poblaciones que lleguen á 
10,000 almas, una de las escuelas pú
blicas deberá ser superior.

Los ayuntamientos podrán estable
cerla también en pueblos de menor ve
cindario cuando lo crean conveniente, 
sin perjuicio de sostener la elemental.

Art. 105. El gobierno cuidará de 
que, por lo menos en las capitales de 
provincia y pueblos que lleguen á 
10,000 almas, se establezcan ademas 
escuelas de párvulos.

Art. 106. Igualmente fomentará 
el establecimiento de lecciones de noche 
ó de domingo para los adultos cuya 
instrucción haya sido descuidada, ó que 
quieran adelantar en conocimientos.

Art. 107. En los pueblos que lle
guen á 10,000 almas habrá precisa
mente una de estas enseñanzas, y ade
mas una clase de dibujo lineal y de 
adorno, con aplicación á las artes me
cánicas.

Art. 108. Promoverá asimismo el 
gobierno las enseñanzas para los sordo
mudos y ciegos, procurando que haya 
por lo menos una escuela de esta clase 
en cada distrito universitario, y que 
en las públicas de niños se atienda, en 
cuanto sea posible, á la educación de 
aquellos desgraciados.

CAPÍTULO II.

De las escuelas normales de primera 

enseñanza.

Art. 109. Para que los que in
tenten dedicarse al magisterio de pri
mera enseñanza puedan adquirir la 
instrucción necesaria, habrá una escue
la normal en la capital de cada provin
cia y otra central en Madrid.

Art. 110. Toda escuela normal 
tendrá agregada una escuela práctica, 
que será la superior correspondiente 
á la localidad para que los aspirantes á 
maestros puedan ejercitarse en ella.

Art. 111. Los gastos de las es
cuelas normales provinciales se satis
farán por las respectivas provincias, 
quedando á beneficio de estas el impor
te de las matrículas que paguen las as
pirantes á maestros.

Art. 112. La escuela práctica 
serii sostenida por el ayuntamiento del 
pueblo como escuela superior, y tam
bién estará á cargo de la corporación 
municipal la conservación del edificio.

Art. 113. Los gastos de la escuela 
normal central se satisfarán por el Es
tado, salvos los que correspondan res
pectivamente á la diputación y al ayun
tamiento de Madrid: á este, por la es
cuela práctica; y á aquella, por la par
te de escuela normal provincial.

Art. 114. El gobierno procurará 
que se establezcan escuelas normales 
de maestras para mejorar la instruc
ción de las niñas; y declarará escuelas 
modelos, para los efectos del art. 71, 
las que estimo conveniente, prévios 
los requisitos que determinará el re
glamento.
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CAPITULO III.

Be los establecimientos públicos de Se

gunda enseñanza.

Art. lio. Para el estudio de la se
gunda enseñanza habrá institutos públi
cos que, por razón de la importancia 
de las poblaciones donde estuvieren es
tablecidos, se dividirán en tres clases 
siendo de primera los de Madrid; de se
gunda los de capitales de provincia de 
primera ó segunda clase, ó pueblos 
donde exista Universidad y de tercera 
los de las demás poblaciones.

Art. 116. Los institutos serán 
además provinciales ó locales, según 
que estén á cargo de las provincias ó 
de los pueblos. •

Art. 11". Cada provincia tendrá 
un Instituto que comprenda todos los 
estudios generales de la segunda ense
ñanza y los de aplicación que el go
bierno estime conveniente establecer, 
oida la Junta provincial de Instrucción 
pública.

En Madrid habrá por lo menos dos.
Art. 118. Las provincias están 

obligadas á incluir en sus presupuestos 
fa cantidad á que asciendan los suel
dos de entrada de todos los Catedrá
ticos y los demas gastos del estableci
miento; teniendo en su abono las ren
tas que posee el instituto y los dere
chos académicos que satisfagan los 
alumnos.

Art. 119. El Gobierno podrá ha
cerse cargo de sostener los institutos 
de las provincias que tenga por con
veniente, mediante una cantidad alza
da que la provincia ha de entregar 
anualmente al Estado.

Art. 120. No habrá instituto local 
sino donde el Gobierno lo permita, 
previo espediente en que se justifique- 
su conveniencia y se acredite la posibi
lidad de sostenerlo, después de cubier
tas las demás obligaciones municipales.

Art. 121. Los institutos locales 
se sostendrán:

Primero. Con las rentas que po
sean.

Segundo. Con el producto de las 
matrículas y demas derechos acadé
micos.

Tercero. Con lo que para cubrir 
sus gastos, si no bastaren los espre- 
sados ingresos, habrá de incluirse en 
el presupuesto municipal.

Art. 122. En los institutos locales 
se dará, por lo menos, todo el primer 
período de la segunda enseñanza, y se 
establecerán ademas los estudios do 
aplicación que sean mas convenientes, 
atendidas las circunstancias de la lo
calidad.

Art. 123. No podrá suprimirse 
ni reformarse un Instituto local sin 
autorización del Gobierno, prévio es
pediente gubernativo, hasta chya re
solución continuará el pueblo obligado 
á satisfacer los gastos del establecimien
to en la forma prescrita al autorizar 
su creación.

Art. 124. En las poblaciones don
de haya Instituto, se refundirán en 
él las Escuelas elementales que exis
tieren de Industria, Agricultura, Co
mercio, Náutica ú otras de estudios de 
aplicación de segunda enseñanza.

Art. 125. En los pueblos donde 
existan Escuelas de esta clase y no 
instituto, se procurará establecerlo, y 
en tal caso se estará á lo dispuesto en 
el artículo anterior.

CAPITULO IV.

De los establecimientos públicas de en

señanza superior y profesional.

Art. 126. Las Universidades y 
Escuelas superiores y profesionales se
rán sostenidas por el Estado; el cual 
percibirá las rentas de estos estableci
mientos, asi como los derechos de ma
trícula, grados y títulos científicos.

Esceplúanse las escuelas normales 
de primera enseñanza, con respecto á 
las cuales se estará á lo dispuesto en 
los artículos 111, 112 y 113.

Art. 121. Para la enseñanzade las 
facultades habrá diez universidades: 
una central, y nueve de distrito.

Art. 128. La universidad central 
estará en Madrid; las de distrito en Bar 
celona, Granada, Oviedo; Salamanca, 
Santiago, Sevilla, Valencia, Vallado- 
lid y Zaragoza.

Art. 129. En la universidad cen
tral se enseñarán las materias corres
pondientes á todas las facultades en su 
mayor estension hasta el grado de doc
tor.

Art. 130. La facultad de filosofía 
y letras se estudiará en todas las uni
versidades de distrito hasta el grado de 
bachiller por lo menos. El gobierno 
determinará los estudios de lenguas 
sábias que han de establecerse en cada 
universidad.

Art. 131. Los reglamentos deter
minarán los estudios de la facultad de 
ciencias exactas, físicas y naturales 
que ha de haber en cada universidad 
de distrito.

Art. 132. La facultad de derecho 
existirá en todas las universidades has
ta el grado de licenciado, inclusive, 
en la sección de leyes; en la sección de 
cánones, en Oviedo, Salamanca y Se
villa; y en la de administración, en 
Barcelona, Sevilla y Valladolid.

Art. 133. Habrá facultad de teo
logía, hasta el mismo grado de licen
ciado, en Oviedo, Salamanca, Santia
go, Sevilla y Zaragoza.

Art. 134. Habrá facultad de medi
cina, hasta el grado también de licen
ciado, en Barcelona, Granada San
tiago, Sevilla, Valencia y Valladolid.

Art. 135. Habrá facultad de Far
macia hasta el grado también de licen
ciado, en Barcelona, Granada y San
tiago.

Art. 136. Para el estudio y ense
ñanza de las Ciencias exactas íisicas y 
naturales, en su mayor extensión, ha
brá en Madrid una escuela superior de 
Ciencias exactas, Física y Química, un 
Museo de historia natural y un obser
vatorio astronómico. Estas tres escue
las reunidas constituyen la facultad de 
Ciencias.

Cada uno de estos establecimientos 
tendrá un local independiente, y un re
glamento particular en que se dispon
drán los estudios de modo que los 
alumnos hagan frecuentes ejercicios 
prácticos de las asignaturas que cur
saren .

Art. 137. Habrá en Madrid una 
escuela de Bellas Artes para los estu
dios superiores de pintura, escultura y 
grabado, ademas de los elementales; 
otra de arquitectura, y un conservato
rio de música y declamación.

Las Academias de Bellas Artes es
tablecidas en las provincias se con
servarán en su actual estado.

Art. 138. Las enseñanzas supe
riores de Ingenieros de caminos, cana

les y puertos, y de minas, se darán en 
las escuelas de estos ramos estableci
das en Madrid; la de Ingenieros de mon
tes, en la escuela de Villaviciosa, la de 
Ingenieros agrónomos, en las de Ma
drid y Aranjuez; la de Ingenieros in
dustriales, en el real Instituto indus
trial de Madrid, y en las escuelas su
periores de Barcelona, Gijon, Sevilla, 
Valencia y Vergara; la de Diplomática, 
en la escuela de Madrid, y la del nota
riado, en las de Madrid, Barcelona, 
Granada, Oviedo y Valladolid.

Art. 139. Las enseñanzas de los 
ayudantes y demas subalternos, de que 
trata el art. 54, se dará en los puntos 
que el gobierno determine.

Art. 140. La enseñanza profesio
nal de Veterinaria de primera clase se 
dará en la Escuela de Madrid; y la de 
segunda, en las de Córdoba, León y 
Zaragoza.

La enseñanza profesional de Comer
cio se dará en la Escuela de Madrid 
agregada al Real Instituto industrial.

La profesional de Náutica para Pilo
tos se dará en las Escuelas de Barce
lona, Bilbao, Cádiz, Cartagena, la Co- 
ruña, Gijon, Málaga, San Sebastian, 
Santander y Santa Cruz de Tenerife; y 
para Constructores navales en las Es
cuelas de Barcelona, Cádiz, Cartage
na, la Cor uña y Santander.

La de Maestros de obras, Apareja
dores y Agrimensores se dará en la 
Escuela de este ramo agregada á la de 
Arquitectura en Madrid; y en provin
cias, en las Escuelas agregadas á las 
respectivas Academias provinciales.

CAPITULO V.

De los Colegios.

Art. 141. En los mismos edificios 
que ocupen los institutos de segunda 
enseñanza, ó á sus inmediaciones, se 
establecerán Colegios donde, por una 
módica retribución, se reciban alumnos 
internos.

Art. 142. Estos establecimientos 
podrán estar á cargo del Estado ó do 
las mismas provincias ó pueblos que 
sostengan los institutos, aunque siem
pre sujetos á los Reglamentos que ex
pida el Gobierno.

Art. 143. Se aplicarán á los Cole
gios, salvos los derechos de familia, 
todas las prebendas ó becas que por 
cualquier título correspondan á estu
dios de Gramática, Filosofía ú otros de 
los que comprende ahora la segunda 
enseñanza; pero respetándose siempre 
el derecho de patronato, y siguiéndose 
en el orden de llamamiento la voluntad 
de los fundadores.

Art. 144. El Gobierno establece
rá, donde lo tenga por conveniente, Co
legios de internos para la enseñanza su
perior.

Art. 145. La mitad de los pro
ductos líquidos délos Colegios se apli
cará al sostenimiento de las Escuelas á 
que estén adjuntos, y el resto se inver
tirá en becas gratuitas.

Art. 146. Las becas de gracia de 
que se habla en el artículo anterior se 
proveerán, parte en alumnos pensio
nistas del mismo Colegio que se hayan 
hecho acreedores á este premio por 
su conducta y aprovechamiento; parte 
en jóvenes pobres y sobresalientes.,

Art. 147. Los agraciados perderán 
el derecho á la pensión si dejaren de 
matricularse, ó no fueren aprobados 
en algún curso; á no ser por causa 
involuntaria y legítima. ' .

TITULO II.
De los establecimientos privados.

Art. 148. Son establecimientos 
privados los costeados y dirigidos por 
personas particulares, Sociedades ó 
Corporaciones. .

Art. 149. Todo el que tenga 20 
años cumplidos de edad, y título para 
ejercer el Magisterio de primera ense
ñanza, puede establecer y dirigir una 
Escuela particular de esta clase, según 
lo que determinen los Reglamentos.

Art. 150 Para establecer un Co
legio privado de segunda enseñanza 
se requiere autorización del Gobierno, 
que le concederá, oido el Real Conse
jo de Instrucción pública, y previa jus
tificación de los extremos siguientes:

Primero. Que el empresario es 
persona de buena vida y costumbres, y 
tiene 25 años de edad; que se halla en 
el ejercicio de los derechos civiles y 
políticos, y que está dispuesto á pres
tar la fianza pecuniaria que prescri
biere el Reglamento. ,

Segundo. Que el Director tiene tí
tulo de Licenciado en cualquiera fa
cultad, ó su equivalente en carrera su
perior.

Tercero. Que el local reune las con
venientes condiciones higiénicas, aten
dido el número de alumnos internos y 
externos que ha de haber en él.

Cuarto. Que el Reglamento inte
rior no contiene disposiciones contrarias 
á las generales dictadas por el Gobier
no, ó perjudiciales á la educación fí
sica, moral ó intelectual delosalumnos.

Quinto. Que el Colegio tiene los 
Profesores necesarios, autorizados con 
el correspondiente titulo académico.

Sexto. Que hay Ten el Colegio los 
medios materiales que requiere la en
señanza.

Art. 151. Los”estudios hechos en 
Colegios privados tendrán validez aca
démica mediante los requisitos siguien
tes:

Primero. Que los Profesores ten
gan la edad y el título universitario 
que exige esta ley para ser Catedrático 
de Instituto.

Segundo. Que se remitan anual
mente al Instituto de la provincia las 
listas de la matrícula, satisfaciendo la 
mitad de los derechos.

Tercero. Que los estudios se ha
gan por los libros de texto designados 
por el Gobierno, y cifel mismo orden 
y con sujeción á los mismos programas 
que en los Establecimientos públicos.

Cuarto. Que los exámenes anua
les se celebren en el Instituto á que 
esté incorporado el Colegio, y si estu
viese en distinta población y á la dis
tancia que los Reglamentos señalen, 
bajo la presidencia de un Catedrático 
de aquella Escuela.

Art. 152. Las Sociedades y Cor
poraciones, debidamente autorizadas 
por las leyes, podrán establecer Es
cuelas ó Colegios privados para la pri
mera y segunda enseñanza; pero tanto 
en un caso como en otro necesitan la 
autorización del Gobierno, que la con
cederá con sujeción á lo dispuesto en 
el art. 150, pudiendo relevarlas de la 
obligación de prestar fianza.

Art. 153. Podrá el Gobierno con
ceder autorización, para abrir Escue
las y Colegios de primera y segunda 
enseñanza, á los institutos religiosos de 
ambos sexos legalmente establecidos en 

| España, cuyo objeto sea la enseñanza 
pública, dispensando á sus Jefes y Pro-
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fesores del título y fianza que exije el 
art. 150.

Art. 151. Los Reglamentos déla 
Escuelas superiores y profesionales se- , 
ñalarán los casos en que pueden ser- | 
vir para las respectivas carreras los 
estudios hechos en establecimientos ' 
privados.

Art. 155. Los estudios, de facul
tad hechos privadamente no tienen va
lor ninguno académico; sin embargo, 
los Catedráticos de Instituto podrá op
tar á los grados de Licenciado y Doc
tor que necesiten para ascender en el 
Profesorado, estudiando privadamente 
las materias que les falten para aspirará 
ellos, y computándoseles cada tres anos 
de enseñanza por un año académico ' 
de los que aquellos grados requieran.

Los comprendidos en esta excepción 
deberán sufrir los exámenes de curso 
y hacer los ejercicios que para cada 
grado estuvieren establecidos, satisfa
ciendo los correspondientes derechos 
de matrícula y títulos.

TITULO III.

De la enseñanza doméstica.

Art. 155. Serán admitidos á los 
exámenes de ingreso para la segunda 
enseñanza, los que hayan adquirido la 
primera en casa de sus padres, tutores 
ó encargados de su educación, aun 
cuando no la hubieren recibido de 
Maestro con título.

Art. 15T También podrán estu
diar los alumnos el primer período de 
la segunda enseñanza en casa de sus 
padres, tutores ó encargados de su 
educación, bajo las condiciones siguien
tes:

Primera. Que tengan la edad se
ñalada en el art. 17.

Segunda. Que se matriculen en el 
instituto local ó provincial respectivo, 
para lo cual deberán ser aprobados en 
un exámen general de primera ense
ñanza y satisfacer la mitad de los de
rechos de matrícula.

Tercera. Que estudien bajo la di
rección de Profesor debidamente au
torizado.

Cuarta. Que sufran los exámenes 
anuales de curso en el Instituto donde 
estuvieren matriculados.

TÍTULO IV.

DE LAS ACADEMIAS, BIBLIOTECAS, ARCHI

VOS Y MUSEOS.

Art. 158. Las Academias, Biblio
tecas, Archivos y Museos se conside
ran, para los efectos de esta Ley, de
pendencias del ramo de Instrucción 
pública.

Art. 159. El Gobierno cuidará de 
que las Reales Academias Española, de 
la Historia, de San Fernando y de 
Ciencias exactas, físicas y naturales, 
tengan á su disposición los medios de 
llenar, tan cumplidamente como sea 
posible, el objeto de su instituto.

Art. 160. Se creará en Madrid 
otra Real Academia, igual en catego
ría á las cuatro existentes, denomina
da de Ciencias morales y políticas.

Art. 161. Se pondrá al cuidado 
de la Real Academia de San Fernando 
la conservación de los monumentos ar
tísticos del reino y la inspección supe
rior del Museo nacional de Pintura y 
Escultura, asi como la de los que debe 
haber en las provincias; para lo cual 

estarán bajo su dependencia las Comi
siones provinciales de Monumentos, 
suprimiéndose la central.

Art. 162. Para establecer Acade
mias ú otras cualesquiera corporacio
nes que tengan por objeto discutir ó 
estudiar cuestiones relativas á cual
quier ramo del saber humano, se ne
cesita autorización especial del Gobier
no, que podrá concederla, oido el Real 
Consejo de Instrucción pública.

Art. 163. El Gobierno promoverá 
los aumentos y mejoras de las Biblio
tecas existentes; cuidará de que en 
ninguna provincia deje de haber á lo 
menos una Biblioteca pública; y dicia
rá las disposiciones convenientes para 
que en cada una haya aquellas obras 
cuya lectura pueda ser mas útil, aten
didas las circunstancias especiales de 
la localidad y del establecimiento á que 
pertenezca.

Art. 164. Igualmente cuidará el 
Gobierno de que se establezca en cada 
capital de provincia un Museo de Pin
tura y Escultura, el cual correrá al 
inmediato cargo de la respectiva Comi
sión de Monumentos.

Art. 165. Se organizará el servi
cio de Archivos, determinando cuáles 
han de ser tenidos como generales e 
históricos, y cuáles como de provincia; 
la clase de documentos que han de 
conservarse en ellos; las épocas en que 
habrán de remitírseles, y la inspección 
que al Gobierno corresponde sobre los 
de las localidades y corporaciones.

Art. 166. Se creará un cuerpo de 
empleados en los Archivos y Bibliote
cas, exigiendo á los que aspieren á 
entrar en él especiales condiciones de 
idoneidad; señalándoles digna remune
ración, y asegurándoles la estabilidad 
que exige el buen servicio de estos 
ramos.

SECCION TERCERA.

DEL PROFESORADO PUBLICO.

TITULO I.

DEL PROFESORADO EN GENERAL.

Art. 16". Para ejercer el profe
sorado en todas las enseñanzas, se re
quiere: •

Primero. Ser español, circunstan
cia que puede dispensarse á los pro
fesores de lenguas vivas y á los de 
música vocal é instrumental.

Segundo. Justificar buena conduc
ta religiosa y moral. -

Art. 168. No podrán ejercer el 
profesorado:

Primero. Los que padezcan en
fermedad ó defecto físico que imposibi
lite para la enseñanza.

Segundo. Los que hubieren sido 
condenados á penas aflictivas ó que 
lleven consigo la inhabilitación absolu
ta para cargos públicos y derechos 
políticos, á no obtener una rehabilita
ción suficiente y especial para la ense
ñanza.

Art. 169. El nombramiento de 
profesores de los establecimientos pú
blicos corresponde al gobierno ó á sus 
delegados, que lo harán, previas las 
formalidades que se dirán en los títu
los respectivos.

Art. 170. Ningún profesor podrá 
ser separado sino en virtud de senten
cia judicicial que le inhabilite para ejer
cer su cargo, ó de espediente guberna- 

I tivo, formado con audiencia del intere

sado, y consulta del real consejo de 
instrucción pública, en el cual se de
clare que no cumple con los deberes 
de su cargo, que infunde en sus dis
cípulos doctrinas perniciosas, ó que es 
indigno por su conducta moral de per
tenecer al profesorado.

Art. 171. Los profesores que no 
se presenten á servir sus cargos en el 
término que prescriban los reglamen
tos, ó permanezcan ausentes del punto 
de su residencia sin la debida autoriza
ción, se entenderá que renuncian sus 
destinos: si alegaren no haberse pre
sentado por justa causa, se formará es
pediente en los términos prescritos en 
el artículo anterior.

Art. 172. Tampoco podrá ningún 
profesor ser trasladado á otro estable
cimiento ó asignatura sin previa con
sulta del Real Consejo de instrucción 
pública.
‘ Art. 173. Cuando el gobierno lo 
estime conveniente para mayor econo
mía ó provecho de la enseñanza, po
drá encargar á un profesor, además de 
la asignatura de que sea titular, otra, 
mediante la gratificación que para el 
caso se establezca.

Art. 174. El ejercicio del profeso
rado es compatible con el de cualquier 
profesión honrosa que no perjudique 
al cumplido desempeño de la ense
ñanza, é incompatible con todo otro 
empleo ó destino público.

Art. 175. Ningún profesor de es
tablecimiento público podrá enseñar 
en establecimiento privado ni dar lec
ciones particulares, sin espresa licen
cia del gobierno.

Art. 176. Los que disfruten pre
benda eclesiástica percibirán solo la 
mitad de! sueldo que les corresponda 
como profesores.

Art. 177. Los profesores que des
pués de haber servido en propiedad sus 
plazas por espacio de diez años dejen 
la enseñanza para pasar á otros destinos 
públicos, podrán ser nombrados de 
nuevo para cargos del profesorado de 
igual clase que los que hubieren ser
vido; contándoseles los años de antigüe
dad que llevaban al salir de la carrera 
de la enseñanza, y recobrándo la ca.e- 
goría que antes hubieren obtenido.

Art. 178. Los profesores que por 
supresión ó reforma quedaren sin co
locación, percibirán las dos terceras 
partes del sueldo que disfrutaban, has
ta tanto que vuelvan á ser colocados.

Art. 179. Los catedráticos de los 
establecimientos sostenidos por el Esta
do, tendrán derecho á jubilación, y 
trasmitirán á sus viudas y huérfanos 
el derecho á pensión, conforme á las 
disposiciones generales vigentes para 
clases pasivas, respetándose los dere
chos adquiridos.

CAPÍTULO I.

De los Maestros de primera enseñanza.

Art. 180. Ademas de los requisi
tos generales, se necesita para aspirar 
al Magisterio en las Escuelas públicas:

Primero. Tener 20 años cumplidos.
Segundo. Tener el título corres

pondiente. •
Art. 181. Quedan exceptuados de 

este último Requisito los que regenten 
Escuelas elementales incompletas, los 
cuales, como igualmente los Maestros 
de párvulos, podrán ejercer mediante 
un certificado de aptitud y moralidad 
expedido por la respectiva Junta local, 
y visado por el Gobernador de provin

cia, en la forma y términos que deter
mine el Reglamento.

Art. 182. Serán nombrados por el 
Redor del distrito los Maestros de Es
cuelas públicas cuyo sueldo no llegue 
á 4,000 rs., y las Maestras doladas 
con menos de 3,000. Corresponde á la 
Dirección general de Instrucción públi
ca proveer las plazas de Maestros cuyo, 
haber sea menor de 6,000 rs., y las 
de Maestras cuyo sueldo no llegue á 
5,000. Serán de nombramiento Real 
los cargos de la primera enseñanza que 
tengan mayor remuneración.

Art. 183. Se exceptúan de esta 
regla las Escuelas sujetas á derecho de 
patronato; cuya provisión se hará, con
forme á lo dispuesto por el fundador, 
en personas que tengan los requisitos 
que exige la presente Ley, y con la 
aprobación de la Autoridad á quien, á 
no mediar el derecho de patronato, cor
respondería hacer el nombramiento.

Art. 184. Cuando los Patronos no 
hagan la provisión en los plazos que 
los Reglamentos señalaren, perderán 
por aquella vez el derecho de elegir, 
que se trasladará á la Administración.

Art. 185. Las plazas de Maestros, 
cuya dotación no llegue á 3,000 rs., y 
las de Maestras cuyo sueldo sea menor 
de 2,000, se proveerán sin necesidad 
de oposición; pero se anunciará la va
cante señalándose un término para pre
sentar solicitudes; y se hará el nom
bramiento á propuesta de la Junta 
provincial de Instrucción pública, te
niendo en cuenta los méritos de los as
pirantes.

■ Art. 186. Las Escuelas cuya do
tación exceda de las cantidades expre
sadas en el artículo anterior, se pro
veerán por oposición.

Art. 187. Los Maestros y Maestras 
que hubieren obtenido Escuela por opo
sición, podrán ser nombrados, si lo 
solicitaren, para otra de la misma cla
se, aunque tenga mayor dotación, sin 
necesidad de nuevos ejercicios.

Art. 188. Los Reglamentos deter
minarán la forma en que han de ha
cerse las oposiciones y el orden que 
ha de observarse en las traslaciones y 
ascensos.

Art. 189. En las Escuelas elemen
tales incompletas podrán agregarse las 
funciones de Maestro á las de Cura 
párroco, Secretario de Ayuntamiento 
ú otras compatibles con la enseñanza. 
Pero en las Escuelas completas no se 
consentirá semejante agregación sin es
pecial permiso del Rector, que tan solo 
podrá darlo para pueblos que no lle
guen á 700 almas.

Art. 190. Cuando en los casos 
previstos por el artículo anterior, el 
cargo de Maestro recaiga en persona 
eclesiástica, el certificado de que trata 
el art. 181 será expedido por el res
pectivo Diocesano, dando conocimiento 
al Rector del Distrito.

Art. 191. Los Maestros de Escue
las públicas elementales completas dis
frutarán:

Primero. Habitación decente y ca
paz para sí y su familia.

Segundo. Un sueldo fijo de 2,500 
reales anuales, por lo menos, en los 
pueblos que tengan de 500 á 1,000 
almas; de 3,300 rs. en los pueblos do 
1,000 á 3,000; de 4,400 rs, en los de 
3,000 á 10,000; de 5,500 rs. en los 
de 10 á 20,000; de 6,600 rs en los 
de 20,0.00 á 40,000; de 8,000 rs. en 
los de 40,000 en adelante; y de 9,000 
reales en Madrid.

Art. 192. Los Maestros y Maes-
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grados ocho años á la enseñanza en 
Escuela superior.

Art. 201. De cada cinco plazas 
vacantes de Maestro de Escuela normal, 
se proveerá una por concurso entre 

los Regentes de las Escuelas prácticas 
normales que hayan servido su cargo 
con buena nota por espacio de diez 
años.

Art. 202. El sueldo de los Direc
tores de Escuela normal de provincia 
será de 12,000 rs. en las do primera 
clase; y de 10,000 en las de segunda y 
tercera.

El número, clase y sueldo de los 
Profesores de estas Escuelas y de la 
central se determinará en el Regla
mento.

Art. 203. Los Profesores del cur
so superior para Maestros de Escuela 
normal é Inspectores de primera ense
ñanza, establecido en la central de Ma
drid, tendrán el sueldo y categoría de 
Directores de Escuela normal provin
cial de primera clase, con opcion, en 
a forma que determine el Reglamento, 

una mejora gradual de dotación que 
no podrá pasar de 15.000 rs.

Art. 204. En el Magisterio de las 
Escuelas normales se entrará por opo
sición y se ascenderá por concurso, con 
sujeción á los trámites que establezcan 
los Reglamentos, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 201. ,

Art. 205. No podrán ascender á 
Profesor del curso superior para Maes
tros de Escuela normal establecido en 
la central de Madrid, los que no tengan 
el título de Bachiller en Artes.

CAPITULO TIL

Délos Catedráticos de Instituto.

Art. 200. Se consideran Catedrá
ticos de Instituto para los efectos de es
ta Ley.

Primero. Los de los estudios gene
rales de la segunda enseñanza.

Segundo. Los de los estudios de 
aplicación de que trata el art. 10.

Art. 20T. Para aspirar á cátedras 
de Instituto se requiero.

Primero. Tener 24 de años cum
plidos.

Segundo. Tener el título corres
pondiente. ‘

Este será, en los estudios generales 
de segunda enseñanza, el grado de Ba
chiller en la facultad á que correspon
de la asignatura.

En las enseñanzas de aplicación los 
Reglamentos determinarán para qué 
asignaturas se ha de exigir el mismo 
grado de Bachiller, y para qué otras 
el título superior ó profesional de la 
carrera á que correspondan los res
pectivos estudios.

Los Profesores de Lenguas vivas y 
Dibujo, y los de música vocal é instru
mental y declamación no necesitan ti
tulo.

Art. 208. Las cátedras de los ins
titutos de tercera clase y las de las es
cuelas elementales de que se habla en 
los artículos 124yl25,se proveerán 
por oposición; las de los Institutos de 
segunda clase, por concurso entre los 
Catedráticos de Instituto de tercera; y 
las vacantes de los de primera, por 
concurso entre los Catedráticos de Ins
titutos de segunda.

El Reglamento determinará la for
ma en que han de hacerse las oposicio
nes, y la tramitación de los expedien
tes de concurso. En estos últimos será 

i atribución del Real Consejo de Ins

tras de las Escuelas percibirán, ade
mas de su sueldo fijo, el producto de 
las retribuciones de los niños que pue
dan pagarlas. Estas retribuciones se 
fijaran por la respectiva Junta local, 
con aprobación de la de provincia.

Art. 193. En los pueblos que ten
gan menos de 500 almas el Goberna
dor fijará, oyendo al Ayuntamiento, la 
dotación que este ha de dar al Maestro, 
ó á la cantidad con que ha de contri
buir para dotar al del distrito que se 
forme, según lo prevenido en el artí
culo 102. ' *

Art. 19í. Las Maestras tendrán 
de dotación respectivamente una terce
ra parle menos de lo señalado á los 
Maestros en la escala del art. 191.

Art. 195. Los Maestros y Maes
tras de Escuela superior disfrutarán 
1,000 rs. mas de sueldo que los de 
Escuela elemental de los pueblos res
pectivos.

Art. 190. Los Maestros y Maes
tras de Escuela pública disfrutarán un 
aumento gradual de sueldo, con cargo 
al presupuesto de la provincia respec
tiva.

Á este fin se dividirán en cuatro cla
ses, y pasarán de una á otra, según su 
antigüedad, méritos y servicios en la 
enseñanza, en la forma que determinen 
los Reglamentos.

De cada cien Maestros y Maestras, 
cuatro pertenecerán á la primera cla
se; seis á la segunda; veinte á la terce
ra, y los demas á la cuarta.

La clasificación se hará en cada pro
vincia; y los Maestros ó Maestras que 
pasen de una provincia á otra dejarán 
de percibir el aumento de sueldo cor
respondiente á su clase, hasta tanto 
que ocurran vacantes, para las cuales 
serán nombrados. •

Art. 19". Los Maestros y Maes
tras de las tres primeras clases disfru
tarán un aumento de sueldo sobre el 
que corresponda á sus Escuelas, que 
consistirá:

Para los de tercera, en 200 rs.
Para los de segunda, en 300.
Para los de primera, en 500.
El sueldo de los Maestros ó Maestras 

de cuarta clase será el que corresponda 
á la Escuela que desempeñen.

Art. 198 El Gobierno adoptará 
cuantos medios estén á su alcance para 
asegurar á los Maestros el puntual 
pago de sus dotaciones; podiendo, cuan
do fuere necesario, establecer en las 
capitales de provincia la recaudación y 
distribución de los fondos consignados 
para este objeto, y para el material de 
Escuelas, á fin de que los pagos se ha
gan con la debida regularidad y exac
titud.

Art. 199. Las condiciones que han 
de exigirse á los Profesores de las Es
cuelas de sordo-mudos y ciegos, y los 
sueldos que han de disfrutar serán ob
jeto de disposiciones especiales.

CAPITULO II.

De los Maestros de Escuelas normales 

de primera enseñanza.

Art. 200. Para ser Maestro de Es
cuela normal de provincia, se requie
re haber probado los estudios necesa
rios para obtener el título de Maestro 

• superior, y estudiando posteriormente 
en la Escuela normal central el curso 
propio de los Maestros normales.

.Este último requisito se dispensará 
á los que con buena nota lleven consa
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Art 218. Son aplicables á estos 

Catedráticos las disposiciones del artí
culo 212.

CAPÍTULO V.

De los Catedráticos de Facultad. '

Art. 219. Se consideran Catedrí- 
ticos de facultad para los efectos de esta 
Ley: .

Primero. Los de las Universidades.
Segundo. Los de las enseñanzas 

superiores que no pueden comenzarse 
sin haber obtenido el título de Bachi
ller en Arles ó la preparación equiva
lente de que trata el art. 27.

Art. 229. Para ser Catedrático de 
facultad se necesita:

Primero. Tener 25 años de edad.
Segundo. Tener el título corres

pondiente.
Este será en las enseñanzas superio

res el que se obtenga al terminar los 
estudios; en la facultad de Ciencias, el 
de Doctor en ella ó los de Ingeniero ó 
Arquitecto: en las demas facultades, 
el de Doctor. Cuando la facultad tenga 
varias secciones, el título de Doctor ha 
de ser en aquella á que pertenezca la 
asignatura.

Art. 221. Los Catedráticos de fa
cultad se dividen en numerarios y su
pernumerarios.

Art. 222. Las plazas de Catedráti
cos supernumerarios se proveerán por 
oposición, y no excederán de una ter
cera parte de las de Catedráticos de 
número. Los Reglamentos determina
rán la forma en que han de verificarse 
las oposiciones. Exccptúansc las de la 
Universidad Central y las de las ense
ñanzas superiores establecidas en Ma
drid, que se proveerán alternando una 
por oposición y otra por concurso, en
tre los Catedráticos supernumerarios 
de las Universidades y Escuelas de Dis
trito, y á propuesta del Real Consejo 
de Instrucción pública.

Art. 223. Se exceptúan de las re
glas señaladas en los dos artículos an
teriores las enseñanzas de Pintura, Es
cultura y Música, á cuyo desempeño 
podrá proveer el Gobierno en la forma 
que determinen los Reglamentos.

Árt. 224. El sueldo de los Cate- 
1 dráticos supernumerarios será el de 

8,000 rs. vn. en Madrid y 6,000 en 
las provincias.

Art. 225. Es obligación de los Ca
tedráticos supernumerarios:

Primero. Sustituir á los numera
rios en ausencias, enfermedades y. va
cantes.

Segundo. Enseñar las asignaturas 
que los Reglamentos pongan á cargo de 
esta clase de Profesares.

Tercero. ■ Desempeñar las demas 
funciones facultativas que los regla
mentos les prescriban.

Art. 226. De cada tres plazas va
cantes de Catedráticos numerarios se 
proveerán dos en supernumerarios, 
mediante concurso y á propuesta del 
Real Consejo de Instrucción pública; y 
una por oposición.

Art. 227. En las vacantes que 
ocurran en la Universidad Central yon 
las Escuelas superiores establecidas en 
Madrid, serán llamados á concurso, 
ademas de los supernumerarios de las 
mismas, los Catedráticos de número de 
las Universidades y Escuelas de Dis
trito, y los do Instituto de Madrid. Y 
á las que ocurran en las Universidades 
y Escuelas de Distrito podrán aspirar, 
en concurrencia con los Catedráticos

trucción pública hacer la propuesta en । 
terna para la vacante.

Art. 209. El sueldo do entrada de 
los Catedráticos de Instituto será: en 
los de primera ciase 12,000 rs. anua
les; en los de segunda 10,000; y en 
los de tercera 8,000. ,

Continuarán ademas disfrutando los 
derechos de exámen.

Art. 210. Se formará un escala
fón general de todos los Catedráticos 
de Instituto del Reino, en el que as
cenderán por antigüedad y mérito. Pa
ra ello se dividirán en cuatro seccio
nes, délas cuales tres gozarán un au
mento de sueldo en esta forma.

De 6,000 rs. la primera.
De 4,000 la segunda.
Y de 2,000 la tercera.

En ningún caso podrá exceder de 30 
el número de los comprendidos en la 
primera sección; de 60, el de los que 
ingresen en la segunda; ni de 120; el 
de los que compongan la tercera.

En la provisión de estos premios se 
seguirán las reglas señaladas en los 
artículos 232 y 233.

Art. 211. No se incluirán en el 
escalafón los Catedráticos de los Ins
titutos locales, ni los de las escuelas 
elementales de aplicación no agregadas 
á Instituto; pero los que hubieren ob
tenido por oposición cátedras en estos 
establecimientos, podrán ser nombra
dos para otras de la misma asignatura 
en los Institutos provinciales de terce
ra clase, sin necesidad de nuevos ejer
cicios

Ari. 212. Los catedráticos de ins
tituto se auxiliarán unos á otros en va
cantes, ausencias y enfermedades. 
Cuando esto no fuere posible, nombra
ra el jefe del establecimiento un susti
tuto, con la gratificación que preven
gan los Reglamentos.

CAPITULO IV.

De los Catedráticos de Enseñanza pro- ' 

[esional.

Art. 213. Se consideran, páralos 
efectos de esta Ley, Catedráticos de 
enseñanza profesional, los de aquellas 
para cuyo estudio se exija á los alum-

I nos la preparación de que trata el 
art. 28.

Art. 214. Para aspirar á cátedras 
de escuelas profesionales, se requiere:

Primero. Tener 25 años cumpli
dos.

Segundo. Tener el grado de licen
ciado en la facultad á que correspon
de la asignatura, ó el título profesio
nal, término de la respectiva carrera.

Art. 215. Las cátedras de las es
cuelas profesionales se proveerán, se
gún los casos, por oposición ó con
curso, en la forma que determinen 
los reglamentos.

Art. 216. El sueldo de entrada de 
los Catedráticos de que trata este ca
pítulo, será de 14,000 rs. en Madrid, 
12,000 en las provincias de primera 
y segunda clase, y 10,000 en las res
tantes. Percibirán ademas derechos 
de exámen.

Art. 217. Los Catedráticos de en
señanza profesional formarán un esca
lafón, en el que se ascenderá por anti
güedad y mérito, en los términos que 
previene el art. 210; guardándose en 
el número de los ascensos la misma 
proporción allí establecida respecto al 
total de Catedráticos; y siendo los au- I 
mentos sucesivos de cuatro, seis y ocho j 
mil reales. I
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supernumerarios, los de Instituto que 
tengan la edad y título científico com
pelen le y desempeñen cátedra de la fa
cultad y sección ó bien de la enseñanza 
superior á que corresponda la asigna
tura vacante, y lleven tres años de 
antigüedad en ella.

Art. 228. Los Catedráticos nume
rarios de las Universidades formarán 
escala general, en la que se ascenderá 
por antigüedad rigorosa.

Esta escala será compuesta del modo 
siguiente: treinta Catedráticos á 18,000 
reales, sesenta á 16,000, y ciento vein
te á 14,000; ios demas á 12,000.

Arl. 229. Los Catedráticos de las 
enseñanzas superiores formarán otro 
escalafón, en el que se obtendrán as
censos iguales á los señalados en el ar
tículo anterior, proporcionalmente al 
número total de individuos que lo com
pongan.

Art. 230. Los Catedráticos de fa
cultad estarán ademas constituidos en 
tres categorías: de entrada, de ascenso 
y de término. Corresponden á la de 
entrada, las tres sextas partes de los 
Catedráticos de facultad, podrán optar 
á la de ascenso las dos sextas partes; 
y á la de término, la oirá sexta parle.

Art. 231. Para la distribución de 
categorías se dividirán las cátedras de 
facultad en secciones, comprendiendo 
en cada una las enseñanzas para cuyo 
desempeño se requiera el mismo título 
científico, y señaládose el número de 
categorías que puedan proveerse en 
cada sección con arreglo al número de 
cátedras que comprenda.

Art. 232. Las categorías de ascen
so y término se concederán por el Go
bierno á propuesta en terna del Real 
Consejo de Instrucción pública, con 
presencia de los méritos y servicios que 
cada Catedrático haya contraído en la 
enseñanza, señaladamente con la publi
cación de obras y otros trabajos litera
rios ó científicos, calificados por el 
mismo Consejo, con anterioridad á la 
vacante, como títulos para ascender en 
categoría; atendiéndose, en igualdad de 
circunstancias, á la mayor antigüedad 
de cada uno.

Art. 233. Ningún Catedrático po
drá ascender en categoría sin llevar 
cinco años de antigüedad en la inme
diata inferior.

Arl. 234. El sueldo de los Cate
dráticos de facilitad será el que les cor
responda por su antigüedad y catego
ría acumuladas. Continuarán ademas 
disfrutando los derechos de exámen.

Arl. 233. La categoría de ascenso 
aumdhtaen 4,000 reales el sueldo de 
antigüedad; y la de término, en 8 000.

Art. 236 Los Catedráticos de fa
cultad en Madrid disfrutarán 4,000 rs. 
de aumento sobre el sueldo que les 
corresponda por su antigüedad y cate
goría. 1

Arl. 237. Los reglamentos deter
minarán las circunstancias que han de 
tener y las condiciones á que habrán 
de sujetarse los Profesores de las Es
cuelas superiores y de la de Ciencias, 
que sean individuos de los Cuerpos fa
cultativos sostenidos por el Estado; asi 
como los do las Escuelas dependientes 
de las mismas, de que tratad articulo 
54. Pero estos Profesores no figurarán 
en la escala general, ni disfrutarán otro 
haber que el que les corresponda por 
los Reglamentos del Cuerpo á que per
tenezcan.

Art. 238. Las Cátedras de la Uni
versidad Central, correspondientes á 
estudios posteriores al grado de licen

ciado que determine el reglamento, po
drán proveerse en personas de eleva
da reputación científica, aunque no 
pertenezcan al Profesorado.

Art. 239. En los casos de que tra
ta el artículo anterior presentará un 
candidato, para obtener la cátedra, el 
Real Consejo de Instrucción pública; 
otro la facultad de la Universidad Cen
tral á que pertenezca la vacante; y otro 
la Real Academia ácuyo instituto cor
responda la ciencia objeto de la asig
natura. Si la vacante no correspondiere 
á ninguno de tos ramos del saber que 
se cultivan en las Reales Academias, 
propondrá dos candidatos el Real Con
sejo de Instrucción pública.

El Gobierno proveerá la cátedra en 
uno de los candidatos presentados por 
las expresadas corporaciones.

Art. 240. Los Catedráticos así nom
brados no figurarán en la escala de 
Profesores; y gozarán desde luego el 
sueldo anual de 30,000 rs. que será 
compatible con el goce del haber que 
les corresponda por cesantía.

Art. 241. Los Catedráticos de otras 
asignaturas que fueren nombrados para 
estas cátedras, serán borrados del es
calafón general; conservando por lo de
mas todos sus derechos adquiridos.

Art. 242. El Gobierno podrá nom
brar Profesores encargados de auxiliar 
á los Catedráticos en las operaciones 
prácticas, ó de desempeñar los cargos 
de las facultades y Escuelas superiores 
y profesionales, que señale el Regla
mento; proveyéndose estas plazas por 
oposición cuando tengan caráclar fa
cultativo. Los Reglamentos determina
rán los sueldos, derechos y obligacio
nes de los que desempeñaren aquellas 
plazas.

SECCION CUARTA.

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA 

INSTRUCCION PUBLICA.

TITULO I.

DE LA ADMINISTRACION GENERAL.

CAPITULO I.

Del Ministro de Fomento, y del Direc
tor general de Instrucción pública.

Art. 243. El gobierno superior de 
la instrucción pública en todos sus ra
mos, dentro del orden civil, correspon
de al Ministro de Fomento.

En este concepto le incumbe.
Primero. Aconsejar al rey en todos 

los asuntos relativos á esta parte de la 
Administración pública, y refrendar las 
Reales disposiciones.

Segundo. Presidir las secciones del 
Real Consejo de Instrucción pública y 
de las demas Corporaciones del ramo, 
siempre que asista á ellas.

Tercero. Conferir el grado de Doc
tor.

Cuarto. Expedir los títulos profe
sionales.

Art. 244. Al Director general cor
respondo la administración central de 
la Instrucción pública, bajo las órdenes 
del Ministro de Fomento.

CAPITULO II.

Del Real Consejo de Instrucción pública.

Art. 245. El Real Consejo de Ins
trucción pública se compondrá de trein
ta individuos y un Presidente, nombra
do por el Rey.

Arl. 246. El nombramiento de 
Consejero podrá recaer:

Primero. En los que hayan sido 
Ministros de Instrucción pública, Di
rectores generales del ramo, Conseje
ros del mismo, ó por espacio de seis 
años, á lo menos, Redores de Uni
versidad.

Segundo. En Dignidades de las 
Iglesias metropolitanas ó catedrales 
que tengan el grado de Doctor.

Tercero. En individuos de las Rea
les Academias; no pudiendo haber á la 
vez mas de uno en concepto de repre
sentante de cada una de ellas.

Cuarto. En Inspectores generales 
de los Cuerpos facultativos del Estado 
en el orden civil.

Quinto. En Catedrálicos numera
rios de facultad ó enseñanza superior, 
que hayan ejercido este cargo en pro
piedad por espacio de doce años, y sa
lido de la carrera del Profesorado con 
buena reputación científica.

Art. 247. El Gobierno podrá pro
veer hasta cinco plazas de Consejeros 
en personas que, aunque no pertenez
can á las categorías expresadas, hayan 
dado por sus escritos ó trabajos cientí
ficos ó literarios positivas pruebas de 
eminente saber en cualquiera de los ra
mos que comprende la Instrucción pú
blica.

Art. 248. Habrá cinco plazas de 
Consejeros doladas con el sueldo anual 
de 40,000 rs. Estas habrán de recaer 
precisamente en Catedráticos de facul
tad ó enseñanza superior que hayan 
llegado á la calegoria de término, ó 
sido Rectores por espacio de tres años, 
y cuenten ademas en uno y otro caso 
quince años de antigüedad en el Profe
sorado.

Art. 241). No podrá haber á un 
mismo tiempo dos Consejeros retribui
dos que procedan de la misma facultad 
ó enseñanza superior.

Art. 250. El Director general de 
Instrucción pública, el Rector de la 
Universidad central, el Fiscal del Tri
bunal de la Rota y el Vicario eclesiás
tico de Madrid son Consejeros natos.

Arl. 251. El cargo de Consejero 
es incompatible con el de Catedrático 
en activo servicio.

Art. 252. El cargo de Consejero 
retribuido es incompatible con todo 
otro cargo público.

Arl. 253. El Real Consejo de Ins
trucción pública se dividirá en cinco 
secciones:

Primera. De primera enseñanza.
Segunda. De segunda enseñanza, 

de Bellas Arles, y de Filosofía y Le
tras.

Tercera. De enseñanzas superiores 
y profesionales, y de Ciencias exactas, 
físicas y naturales.

Cuarta. De Ciencias médicas.
Quinta. De Ciencias eclesiásticas y 

Derecho.
Los Consejeros podrán pertenecer á 

mas de una sección.
Arl. 254. El Rey nombrará de 

entre los Consejeros el Presidente de 
cada una de las secciones.

Arl. 255. Los Consejeros retri
buidos desempeñarán en las secciones 
el cargo de ponentes.

Art. 256. El Gobierno oirá al 
Consejo.

Primero. En la formación de los 
Reglamentos generales y especiales que 
deberán expedirse para el cumplimien
to de esla ley, y en toda modificación 
que haya de hacerse en ellos.

Segundo. En la creación ó supre

sión de cualquier establecimiento pú
blico de enseñanza, y en las autoriza
ciones que exije esta Ley para los es
tablecimientos privados. Exceptúase la 
creación de Escuelas de primera ense
ñanza.

Tercero. En la creación ó supre
sión de cátedras.

Cuarto. En los expedientes de pro
visión de cátedras y en los de clasifi
cación, antigüedad, categorías, jubila
ción y separación de los Profesores.

Quinto. En la revisión de progra
mas de enseñanza, y en las modifica
ciones que en ellos se hicieren.

Sexto. En la designación de libros 
de texto.

Sétimo. En los demas casos que 
previene esla Ley ó expresen los Re
glamentos.

Art. 257. Consultará también el 
gobierno al Consejo, haciéndolo en ple
no ó por secciones, siempre que lo es
time conveniente en los casos de duda 
y de importancia.

Art. 358. Será secretario general 
del Real Consejo de Instrucción pú
blica un oficial de Secretaria del Mi
nisterio de Fomento, nombrado por el 
Gobierno.

TÍTULO II.

DE LA ADMINISTRACION LOCAL.

CAPITULO I.

División territorial.

Art. 259. Para los efectos de la 
enseñanza pública se divide el territo
rio español en tantos distritos cuantas 
son las Universidades, del modo si
guiente:

DISTRITO DE MADRID.

Comprenderá las provincias de Ma
drid, Ciudad-Real, Cuenca, Guadala- 
jara, Segovia y Toledo.

DISTRITO DE BARCELONA.

Comprenderá las provincias de Bar
celona, Gerona. Lérida, Tarragona é 
islas Baleares.

DISTRITO DE GRANADA.

Comprenderá las provincias de Gra
nada, Almería, Jaén y Málaga.

DISTRITO DE OVIEDO.

Comprenderá las provincias de Ovie
do y León.

DISTRITO DE SALAMANCA.

Comprenderá las provincias de Sa
lamanca, Ávila, Cáceres y Zamora.

DISTRITO DE SANTIAGO.

Comprenderá las provincias de la 
Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra.

DISTRITO DE SEVILLA.

Comprenderá las provincias de Se
villa, Badajoz, Cádiz, islas Canarias, 
Córdoba, y Huelva.

DISTRITO DE VALENCIA.

Comprenderá las provincias de Va
lencia, Albacete, Alicante, Castellón 
y Murcia.
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superior, profesional é Instituto, los 
Catedráticos de los mismos estableci
mientos; la presidencia corresponde á 
los decanos y directores.

Art. 279. Los Reglamentos deter
minarán los casos y forma en que se 
han de reunir los Claustros y las Jun
tas de Profesores, así como los asun
tos que so han de tratar en ellos.

Art. 280. Las Juntas de Profeso
res tendrán también el carácter de Con
sejos de disciplina para conocer de las 
fallas académicas de los alumnos, cu
ya represión encomienden los Regla
mentos á esta clase de corporaciones.

CAPÍTULO IV.

De las Juntas de Instrucción pública.

Art. 281. En cada capital de pro
vincia habrá una Junta de Instrucción 
pública, compuesta del Gobernador, 
Presidente; de un Diputado provincial, 
un Consejero provincial, un individuo 
de la Comisión provincial de Estadís
tica, un Catedrático del Instituto, un 
individuo del Ayuntamiento, el Inspec
tor de Escuelas de la provincia, un 
Eclesiástico delegado del Diocesano, y 
dos ó mas padres de familia.

Art. 282. Cada una de estas Jun
tas tendrá un Secretario retribuido, 
nombrado por el Gobierno, á propues
ta en terna de la misma Junta; quien 
la hará entre Maestros con título de 
escuela superior, y que lleven tres 
años de práctica en la enseñanza.

Art. 283. El sueldo de estos Se
cretarios será: de 9,000 rs. en las 
provincias de primera clase; 8,000 
rs. en las de segunda, y 7,000 en las 
de tercera. El Secretario de la de Ma
drid disfrutará 10,000 rs.

Art 284. El Gobierno nombrará 
los individuos de las Juntas provincia
les de Instrucción pública á propues
ta en terna del Gobernador.

Art. 285. Cuando el todo ó parte 
de las rentas del Instituto provincial 
consistiese en fundaciones piadosas, 
agregadas al mismo en virtud de con
venio con los patronos, serán indivi
duos de la Junta uno ó mas de estos, 
si estuviere así establecido.

Art. 286. Corresponde á estas 
Juntas.

Primero. Informar al Gobierno en 
los casos previstos por esta Ley y de
mas en que se les consulte.

Segundo. Promover las mejoras y 
adelantos de los Establecimientos de 
primera y segunda enseñanza.

Tercero. Vigilar sobre la buena 
administración de los fondos de los 
mismos establecimientos.

Cuarto. Dar cuenta al Rector, y 
en su caso al Gobierno, de las fallas 
que adviertan en la enseñanza y régi
men de los Institutos y Escuelas puestas 
ásu cuidado.

Art. 287. Habrá ademas en cada 
Distrito municipal una Junta de prime
ra enseñanza, compuesta:

Del Alcalde, Presidente.
De un Regidor.
De un Eclesiástico designado por el 

respectivo Diocesano.
De tres ó mas padres de familia.
Art. 288. Los individuos de las 

Juntas locales de primera enseñanza 
serán nombrados por el Gobernador 
de la provincia.

Art. 289. Las Juntas locales ten
drán, respecto de las escuelas de pri
mera enseñanza establecidas en el pue
blo, las mismas atribuciones que el

catedráticos numerarios de entrada de 
la Universidad á que pertenezca, y 
percibirá cada cinco años una sesta par
te de aumento hasta llegar en Madrid 
á 24,000 rs. y en las provincias á 
20,000. ‘

Art. 268. Habrá también en las 
capitales de Distrito un Consejo uni
versitario para aconsejar al Redor en 
los asuntos graves, y juzgar á los Pro
fesores y alumnos en los casos que 
determinen los Reglamentos.

Art. 269. Los Consejos universi
tarios se compondrán:

Del Redor, Presidente.
De los Decanos de las facultades y 

Directores de las Escuelas superiores.
De los Directores de las Escuelas 

profesionales y de los institutos.
Será Secretario del Consejo el del 

distrito.

CAPITULO III.

Del régimen interior de los estableci

mientos de enseñanza.

Art. 2"0. Al frente de cada fa
cultad habrá un Decano nombrado 
por el gobierno, de entre los catedrá
ticos de la misma á propuesta del rec
tor. Para ello se dividirán por anti
güedad los catedráticos en dos seccio
nes iguales en número, y la propues
ta deberá componerse de individuos 
pertenecientes á la sección de los mas 
antiguos.

Art. 271. Cada escuela superior 
profesional é instituto tendrá un Direc
tor nombrado por el Gobierno. Este 
cargo podrá recaer en un profesor del 
Establecimiento.

Art. 272. A los Decanos y Direc
tores corresponde gobernar, bajo las 
órdenes del Rector, las facultades 
ó establecimientos que tengan á su 
cargo.

Art. 273. Podrán comunicarsedi- 
rectamente con el Ministerio de Fo
mento en los casos que los reglamen
tos determinen:

Primero. Los Jefes de las escuelas 
superiores y profesionales establecidas 
en Madrid.

Segundo. Los Jefes do las escue
las é institutos que no tengan su resi
dencia en la misma población que la 
Universidad.

Art. 274. En las facultades, Ins
titutos y Escuelas profesionales desem
peñará el cargo de secretario un Cate
drático nombrado por el Rector á pro
puesta del Decano ó Director respec
tivo.

Art. 275. Los Reglamentos seña
larán la retribución de los cargos de 
Decanos, Directores y secretarios de 
las facultades, Escuelas é institutos, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo 202. ,

Art. 276. Compondrán el Cláus- 
tro ordinario de cada Universidad los 
Catedráticos de la misma; y el es- 
traordinario, ademas de los espresados 
Catedráticos, los Directores y profesores 
de todos los establecimientos públicos 
de enseñanza que existan en la po
blación, como también los doctores 
residentes en ella. Este solo se convo
cará para los actos públicos y solemnes.

Art. 277. El Rector convocará 
y presidirá los cláustros ordinarios y 
estraordinarios.

Art. 278. Formarán la Junta de 
profesores de cada facultad, Escuela

DISTRITO DE VALLADOLID.

Comprenderá las provincias de Va- 
lladolid, Alava, Burgos, Guipúzcoa, 
Falencia, Santander y Vizcaya.

DISTRITO DE ZARAGOZA.

Comprenderá las provincias de Za
ragoza, Huesca, Logroño, Navarra, 
Soria y Teruel.

CAPITULO II.

De la adnánisiracion, de los distritos 

universa ños.

Art. 260. En cada distrito uní ver
sarlo habrá un Redor, jefe inmediato 
de la Universidad respectiva, y su
perior de todos los establecimientos de 
Instrucción pública que haya en él.

Art. 261. Los Rectores serán 
nombrados por el Rey.

Art. 262. El cargo de Rector re
caerá precisamente en personas com
prendidas en alguna de las siguientes 
categorías:

Primera. Los que hayan sido Mi
nistros de la Corona.

Segunda. Los directores generales 
de Instrucción pública ó Consejeros del 
ramo.

Tercera. Los Consejeros reales.
Cuarta. Los Magistrados de ios Tri

bunales Supremos, Regentes de las Au
diencias territoriales ó Presidentes de 
Sala de las mismas.

Quinta. Los Canónigos de oficio y 
Dignidades de las Iglesias melropoyta- 
nas y catedrales.

Sesla. Los Catedráticos de Facul
tad y de enseñanza superior que ten
gan‘la categoría de ascenso ó de tér
mino, y lleven 10 años de antigüedad 
en el desempeño de su cargo.

Art. 263. Cuando un Catedrático 
sea nombrado Rector, conservará su 
lugar en el escalafón, sin número; y 
si fuere de ascenso, podrá aspirar á 
la catogoría de término, del mismo 
modo que si continuara ejerciendo la 
enseñanza; pero se proveerán (por los 
medios que el Reglamento determine) 
la cátedra, la categoría y el premio de 
antigüedad que disfrute; sin perjuicio 
de que al cesar en el referido cargo 
vuelva á percibir el haber íntegro que 
le corresponda hasta ingresar de nue
vo en el ejercicio del profesorado.

Art. 26í. El Rector de la Univer
sidad Central tendrá el sueldo anual de 
40,000 rs.; y los de las Universidades 
de Distrito, el de 30,000

Art. 265. Para suplir al Rector 
en vacantes, ausencias y enfermedades, 
habrá un Vice-rector nombrado por el 
Rey de entre los Catedráticos de tér
mino ó ascenso. El Vice-rector percibi
rá la tercera parte del sueldo señalado 
al Rector, cuando esté vacante este 
cargo, y ademas el haber íntegro que 
por Catedrático le corresponda: en las 
demás circunstancias, su destino será 
meramente honorífico.

Art. 266. En cada Distrito uni
versitario habrá, á las inmediatas ór
denes del Rector, un Secretario gene
ral nombrado por el Gobierno, á cu
yo cargo estarán las oficinas de la 
Universidad. Para obtener este destino 
se requiere ser Licenciado, ó haber 
recibido título equivalente en la ense
ñanza superior.

Art. 267. El secretario general 
disfrutará el mismo sueldo que los
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art. 286 señala á las Juntas provincia
les respecto de los establecimientos cu
yo cuidado se les encomienda; con la 
diferencia de que las locales dirigirán 
sus comunicaciones á la provincial en 
lugar de hacerlo al rector ó al Go
bierno. *

Art. 290. En los pueblos que no 
siendo capital de provincia tengan ins
tituto ó Escuela de aplicación, las atri
buciones de la Junta local se eslenderán 
también á estos Establecimientos.

Art. 291. La Junta de primera 
enseñanza de Madrid tendrá la organi
zación y atribuciones que el gobierno 
considere convenientes, según el estado 
de las escuelas y las necesidades de la 
población.

Art. 292. Cuando los presidentes 
de las Juntas de Instrucción pública 
asistan á los actos académicos de los 
Establecimientos que les estén enco
mendados, ocuparán la presidencia, á 
no estar presente el Redor del distri
to ó algún Inspector general de Instruc
ción pública.

TITULO III.

De la intervención de las autoridades 
civiles en el gobierno de la enseñanza.

Art. 293. Los Gobernadores y los 
Alcaldes, como delegados del Gobierno 
en las provincias y pueblos, tienen, 
ademas de las atribuciones de que trata 
el capítulo anterior, las facultades que 
les señalarán los reglamentos y debe
rán vigilar sobre el cumplimiento de 
las leyes en lodos los ramos de la Ins
trucción pública, pero sin mezclarse 
en el régimen interior, ni en la parle 
literaria, ni en la administrativa de los 
establecimientos, y limitándose en todo 
caso á dar cuenta á los Redores y al 
Gobierno de cuanto adviertan que ásu 
juicio sea digno de corrección ó re
forma.

TITULO IV.

De la inspección.

Art. 294. El Gobierno ejercerá su 
inspección y vigilancia sobre los esta
blecimientos de instrucción, así públi
cos como privados.

Art. 295. Las Autoridades civiles 
y académicas cuidarán, bajo su mas 
mas estrecha responsabilidad, de que 
ni en los establecimientos públicos de 
enseñanza ni en los privados se ponga 
impedimento alguno á los RR. Obispos 
y demas prelados diocesanos, encarga
dos por su ministerio de velar sobre la 
pureza de la doctrina de la Fe y de las 
costumbres y sobre la educación reli
giosa de la juventud, en el ejercicio de 
este cargo.

Art. 296. Cuando un prelado dio
cesano advierta que en los libros de 
testo, ó en las esplicaciones de los Pro
fesores, se emiten doctrinas perjudicia
les á la buena educación religiosa de 
la juventud, dará cuenta al Gobierno; 
quien instruirá el oportuno espediente, 
oyendo al Real Consejo de Instrucción 
pública, y consultando, si lo creyere 
necesario, á otros Prelados y al Con
sejo Real.

Art. 297. En la primera enseñan
za, el Gobierno vigilará, por medio de 
sus Inspectores especiales, en todos los 
ramos, sin distinción, por medio de 
Inspectores generales de Instrucción 
pública. Los Rectores de las Univer
sidades, por sí ó por medio de Cate
dráticos á quienes para ello designen, 
visitarán todos los establecimientos de
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su distrito, y ejercerán en ellos la mas 
constante inspección.

Art. 298. Los Inspectores serán 
nombrados por el Rey.

Art. 299. En cada provincia ha
brá un Inspector de escuelas de pri
mera enseñanza; las tres provincias 
Vascongadas tendrán un solo Inspector.

En casos de necesidad reconocida, 
previa consulta del Real Consejo de 
Instrucción pública podrán nonnbrarse 
hasta dos inspectores en cada provincia, 
y en la de Madrid tres.

Art. 300. Para optar á este cargo 
se necesita haber terminado los estu
dios de la escuela normal central, y 
haber ejercido la primera enseñanza 
por espacio de cinco años en escuela 
pública, ó de diez en escuela privada.

Art. 301. Los Inspectores provin
ciales* do primera enseñanza tendrán 
desueldo 10,000 rs. anuales en las 
provincias de primera clase, 9,000 en 
las de segunda, y 8,000 en las de ter
cera, con cargo al presupuesto provin
cial respectivo.

Art. 302. Para los ascensos en la 
carrera; según los méritos y años de 
servicio, se dividirán los inspectores 
en tres secciones, prescindiendo de las 
provincias donde sirvieran. Una quinta 
parte pertenecerán á la primera sec
ción, dos quintas partes á la segunda, 
y otras dos á la tercera. Los de las 
dos primeras tendrán un aumento de 
sueldo sobre el que les corresponda 
por la clase.de la provincia en que sir
van; cuyo aumento consistirá en 1000 
reales para los déla segunda sección, y 
en 3000 reales para los de la primera.

Art. 303. Los inspectores provin
ciales visitarán las escuelas de primera 
enseñanza de todas clases establecidas 
en su provincia, á escepcion de las 
normales de Maestros y Maestras, y 
se ocuparán en los demas servicios del 
ramo que determinen los Reglamentos.

Art. 304. Ademas habrá tres ins
pectores generales de primera ense
ñanza que serán nombrados de entre 
los inspectores de provincia de prime
ra clase, Directores de escuela normal 
de igual categoría ó Maestros del curso 
superior de la escuela normal central: 
todos deberán llevar cinco años de ejer
cicio en su último destino y tener el 
título de Bachiller en Artes.

Los inspectores generales de prime
ra enseñanza disfrutarán 18,000 rea
les de sueldo anual.

Art. 305. Los Inspectores gene
rales de primera enseñanza visitarán 
las escuelas normales de Maestros y 
Maestras; vigilarán los trabajos de los 
provinciales, y prestarán los demas 
servicios que les encomiende el go
bierno.

Art. 306. Serán Inspectores ge
nerales de Instrucción pública los in

dividuos retribuidos del Real Consejo 
del ramo.

Art. 307. El Gobierno publicará, 
oyendo al Real Consejo de instrucción 
pública, un Reglamento que determine 
las obligaciones y facultades de los 
Inspectores generales, y señale las can
tidades que han de percibir por via de 
indemnización cuando salgan del lu
gar de su residencia en desempeño de 
su destino.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. El Gobierno dictará las 
disposiciones provisionales que estime 
necesarias, para acomodar á las pres
cripciones de esta ley lo vigente, en la 
actualidad, así en cuanto al orden de 
los estudios como en punto á la orga
nización del profesorado público; res
petando siempre los derechos adqui
ridos.

Segunda. Podrán ser declarados 
Catedráticos supernumerarios los Re
gentes, Agregados ó Sustitutos perma
nentes con diez años de antigüedad y 
cinco de desempeño de su cargo; ó con 
solo tres años de servicio en su plaza, 
si la hubiesen ganado por oposición.

Tercera. Los catedráticos interinos 
que tengan siete años de antigüedad 
podrán ser declarados numerarios. Lo 
serán también todos años á quienes con 
anterioridad á esta ley les estuviere 
declarado derecho á la propiedad de 
las cátedras que sirven.

Cuarta. Los maestros y catedráti
cos propietarios, á cuyos cargos cor
responda, según esta ley ó los regla
mentos que se den para su ejecución, 
menor sueldo que el que ahora les está 
señalado, continuarán percibiendo el 
que en la actualidad disfruten.

Quinta. Umi ley especial determi- i 
nará los derechos pasivos de los maes
tros y profesores que no perciban sus ¡ 
haberes con cargo al presupuesto ge
neral del Estado.

Sesla. Los directores de colegios 
privados de segunda enseñanza que á 
la publicación de esta ley llevaren diez 
años de ejercicio al frente de un esta
blecimiento de aquella clase con bue
na nota podrán ser facultados para 
continuar al frente de los mismos con 
dispensa del título de licenciado, pre
via consulta del Real Consejo de ins
trucción pública.

Sétima. El Gobierno podrá aumen
tar, disminuir ó suprimir los derechos 
¿e matrícula señalados en la tarifa que 
acompaña á esta ley. teniendo para ello 
en cuenta la conveniencia del servicio 
público, y oyendo al Real Consejo de 
instrucción pública.

Por tanto mandamos á todos los tri
bunales, justicias, gefes, gobernadores 
y demas autoridades, así civiles como 

militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á 9 de setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete. 
—YO LA REINA.—El ministro de 
Fomento, Claudio Moyano Samaniego.

TARIFA

de los derechos de malrícula, grados, 
lítidos g certificados profesionales.

MATRÍCULAS.

Por la malrícula de las Escue
las normales...................... 80

Por id. en estudios generales de
Segunda enseñanza................ 120

Por id en los estudios de aplica
ción de Segunda enseñanza. 60

Por id. en las Facultades de Fi
losofía y de Ciencias exactas, 
físicas y naturales............. 200

Por id. en las facultades de Far
macia, Medicina, Derecho y 
Teología............................ 280

Por id. en las Escuelas de Inge
nieros de Caminos, Montes y 
de Minas............................ 280

Por id. en la de Agrónomos.... 60
Por id. en las dé Diplomática y 

del Notariado..................... 200
Por id. en la de Arquitectura.. 100
Por id. en la de Pintura y Es

cultura......................"....... 60
Por id. en el Conservatorio de

Música y Declamación.........  60
Por id. en las Escuelas indus

triales, de Comercio y Náu
tica..................................... 100

Por id. en las de Veterinaria... 100
Por cada asignatura suelta en 

la Segunda enseñanza......  40
Por id. en facultad ó carrera 

profesional......................... 60

GRADOS.

Por el grado de Bachiller en
Arles....................................... 200

Por id. en facultad................... 400
Por id. de Licenciado en Filo

sofía, Ciencias, Cánones y 
Administración................. 2,000

Por id. de Licenciado en Far
macia, Medicina, Leyes y 
Teología............................ 3.000

Por el de Licenciado en una de 
las tres secciones de la facul
tad de Derecho, el que ya lo 
sea en otra satisfará la mitad 
de lo que está señalado en 
esta tarifa.

Por el de Doctor en todas las 
facultades........................... 3,000

TÍTULOS.

Por el de Médico-cirujano habi

litado....................................... 1,500
Por el de Farmacéutico habili

tado......................................... 1,500
Por el de Ingeniero de Cami

nos, de Montes y de Minas.. 3 000 
Por el de Ingeniero agrónomo. 1,000 
Por el de Arquitecto................. 2,000 
Por el de Ingeniero industrial

de primera clase.............. 1,000 
Por el de id. de segunda clase. 500 
Por el de Maestro de obras...... 1,000 
Por el de Aparejador................. .......500
Por el de Agrimensor................ 320
Por el de profesor de Pintura,

de Escultura, de Grabado,
de Música ó de Declamación. 500 

Por el de Catedrático de Insti
tuto ó supernumerario de fa
cultad..................................... 500

Por el de Catedrático numera
rio de facultad........................ 1,000

Por el de categoría de ascenso
ó de término........................... 500

Por el de Maestro de primera
enseñanza superior................  320

Por el de id. elemental............  280
Por el cambio del título de Maes

tro elemental por el de su
perior...................................... 140

Por el cambio del título de Maes
tra de tercera ó cuarta clase 
por el de elemental...........  100

Por mejora de censura para 
Maestros........................... 100

Por duplicados de cualquiera 
clase.................................... 100

Por el de aspirante á Ingeniero
de cualquiera clase..............  400

Por el de veterinario de prime
ra clase................................... 1,500

Por el de id. de segunda clase. 1,200 
Por el cambio de títulos á los

antiguos Veterinarios de pri
mera clase.............................. 320

Por el de capataces de las Es
cuelas de Almadén y Astu
rias.................................... 60

Por el de profesor mercantil.... 600
Por el de Practicante...............  800
Por el de Matrona..................... 800

CERTIFICADOS.

Por el de aptitud para Archive
ro-bibliotecario.................. 800

Por id. para el ejercicio de la
Fe pública......... .................... 800

Por el de Castrador................... 800
Por el de Herrador de ganado

vacuno.................................... 600
Por el de Perito en cualquiera 

de las carreras que com
préndela segunda enseñanza. 300

Por el de Maestro de párvulos. 100

Madrid, 9 de setiembre de 1857.— 
Aprobado por S. M.—Moyano.

PALMA: Imprenta de Pedro José Gelabert.
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